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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo se reconozca en 
lós posteriores Escalafones del Cuer
po auxiliar de Contabilidad al Con
tador auxiliar Mayor, D. Antonio 
Millán Millán, la categoría, clase y 
servicios con que figura en el últi
mo publicado en la G aceta de 28 de 
Marzo del pasado año, con la situa
ción administrativa de excedente 
voluntario.—Páginas 1522 a 1524.

Otra nombrando a D. Pedro López- 
Sors y F rey re de Andrade Corre
dor de Comercio colegiado de la pla
za mercantil de La Coruña—Pági
na 1524.

Ministerio de la Gobernación.

Ordenes disponiendo sean dados de 
baja en el Instituto de la Guardia ci
vil, por cumplir la edad reglamen
taria para el retiro, las clases e in
dividuos del mismo que figuran en 
las relaciones que se publican.—Pá
ginas 1524 y 1525,

Ministerio de Instrucción pública
; y Bellas Artes.

Orden nombrando Vicedirector y Vi
cesecretario del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza “Elcano”, de 
San Sebastián, a D. José A. Sellers y 
Galindo y a doña Pilar fíais Ejeri- 
que, respectivamente.—Página 1525.

Otras disponiendo se consideren pro
rrogados por el segundo trimestre 
del actual ejercicio económico los 
contratos de arrendamiento de jo s  
locales que se expresan. — Páginas 
1525 a 1527.

AIra autorizando al Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza “Ategorrieia”, 
de San Sebastián, para que en lo su
cesivo pueda unir a su denomina

ción oficial el nombre del glorioso 
navegante ^Elcano” ¿--Página 1527.

Otra nombrando a D, Emilio Aranda 
Toledo Catedrático de Lengua lati
na del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Calatayud.—Pági
na 1527.

Otra admitiendo a D. Angel Blázquez 
la dimisión del cargo de Vocal del 
Patronato local de Formación pro
fesional de La Coruña. — Página 
1527.

Otra disponiendo que D. Teodoro Gon
zález y García, Catedrático de Dere
cho político de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Oviedo, 
siga figurando en el lugar que le co
rresponde en el Escalafón de Cate
dráticos.—Páginas 1527 y 1528.

Otras aprobando las propuestas formu
ladas por el Tribunal de oposicio
nes al Cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, Secciones de 
Bibliotecas y Archivos, respecto a 
los opositores aprobados que se men
cionan, que pasan a la segunda par
te de los ejercicios.—Páginq 1528.

Otra anunciando a concurso de tras
lado, segundo turno, la vacante de 
Metodología de la Geografía de la 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Patencia.—Páginas 1528 y 
1529.

Otra disponiendo se encargue a los 
señores y entidades que se especifi
can en la relación que se inserta, Ui 
organización de una Colonia escolar. 
Páginas 1529 y 1530.

Ministerio de Obras públicas*
Orden condonando los derechos de. al

macenaje y paralización de material, 
con sus recargos correspondientes, 
en todas las estaciones ferrooiarii s 
de Valencia, a partir del día 23 de 
Abril hasta el 3 de Mayo próximo 
pasado.— Página 1530,

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes relativas a clasificación de

partidos farmacéuticos. ■— Páginas 
1530 y  1531.

Otra disponiendo que la Sección de 
Industrias conserveras del Jurado 
mixto de Industrias de la pesca de 
\Vigo, quede constituida en la forma 
que se indica.— Página 1531.

Otra ídem que la representación pa
tronal de la Sección de Harinería y  
Molinería del Jurado mixto de In
dustrias de Alimentación, de Tole
do, quede constituida en la forma 
que se expresa.—Página 1531.

Otra resolviendo expediente de con
curso para la provisión de plazas de 
los servicios provinciales de Higie
ne infantil.— Páginas 1531 y 1532.

Otra disponiendo que los créditos que 
aparecen consignados en el capítu
lo y artículos que se citan del actual 
ejercicio económico trimestral, se 
libren por la Ordenación de Pagos de 
este Departamento, a partir del día 
1.° de Abril del corriente año, en la 
forma y cuantía que determinan las 
Ordenes del Ministerio de la Gober
nación de las fechas que se expre
san.—Página 1532.

Otra ídem que el Jurado mixto de 
Transportes terrestres (Tracción me
cánica), de Soria, quede constituido 
de la manera que se cita.—Páaina 
1.532.

Otra nombrando a D. Vicente Otero 
Vaícárcel Secretario de la Agrupa
ción de los Jurados mixtos que se 
indican.— Página 1532.

Otra admií'e-'a1 > .* Á. Jiax: Vega y Lón 
pez-So¡(‘\( . í icm ncia del cargo
de Médim, ce (guardia de la Enfer
mería pa (< tuberculosos de Chamar 
fin de ¡a Rosa.— Páginas 1532 y 1533/

Otra disponiendo que por la Subsecrep 
tarín de. Sanidad y Asistencia p á W ^  
ca se convoque concurso para\^Wf' 
vecr la plaza de Médico de gááPfod, 
con carácter eventual, de la Enfer* 
mería p a r a  tuberculosos de Chamar* 
tín de la Rosa,—Página 1533/

Otra concediendo una nueva prorroga 
de nueve meses al Patronato de la 
Habitación, de Barcelona, vara la
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presentación de los documentos ne- 
cesarios para el otorgamiento de la 
escritura de entrega de auxilios.—■ 
Página 1533.

Otra (rectificada) disponiendo que la 
representación obrera del Jurado 
m ixto de Obras públicas, de Guaéa- 
lajara, quede constituda en la forma  
que se indica.— Página 1533.

Ministerio de Comunicaciones,
Orden concediendo licencia por el 

tiempo que larde en dar a luz y cua
renta días después del alumbramien
to al Auxiliar femenino de Correos, 
doña María Olimpia Fernández Gó
mez.— Página 1533.

Administración Central*
Justic ia .—Fiscalía general d'e la Re

pública.— Circular a las Fiscales de 
todas las Audiencias.— Página 1533,

Hacienda. — Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—Resolvien
do expedientes incoados solicitando 
la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas, 
Página 1533.

¡Dirección general del Tesoro público. 
Autorizando a los señores que se in
dican para celebrar rifas en unión  
de la Lotería Nacional. — Página 
1534.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.—Préstamo de
200.000 pesetas solicitado por D . Vi- 

. eente López Viñals para la industria 
que se menciona.—-Página 1535.

fSbBEBNACiÓN. — Dirección general td:e

'Administración..—Nombrando Secre
tarios de los Ayuntamientos que se 
relacionan a los señores sue se ex- 
presan.-^Página 1535.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Prim era enseñanza.—Anun
ciando hallarse vacantes en los Cen
tros que se indican las plazas de 
Profesores y  Profesora de las asig
naturas que se mencionan.— Página 
1536.

Resolviendo instancias de los Maestros 
que se citan solicitando reconoci
miento de servicios de las Escuelas 
que se expresan.— Página 1536.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.— Bando normas 
para los exámenes de ingreso que 
han de celebrarse en la Escuela de 
Barcelona el día 15 del actual, para 
las tres Escuelas de Ingenieros In 
dustriales.— Página 1537.

Disponiendo que la dotación de la pla
za de Maestro de Taller de máquinas 
del Patronato local de Formación 
profesional de Cartagena, sea la de
2.000 pesetas anuales.— Página 1537.

Sustituyendo al Vocal del Tribunal de 
lar plaza de Profesor de Electricidad  
del Patronato local de Formación 
profesional de Albacete, D. Pascual 
Santos Lorenzo, por D. Manuel Fer
nández Nieto.— Página 1537.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
dé Caminos.—Plan general de obras 
de conservación de carreteras del 
Estado que han de subastarse du
rante el año actual por la 44- Jefatu
ras de Obras públicas que se rela
cionan.— Página 1537.

Dirección general de Puertos.—Auto
rizando a D. José Costa Ferrer para 
la construcción de tres muelles em
barcaderos, tres varaderos y tres ca
setas para baños en la costa deno
minada la Fortaleza.— Página  1551c.

Circuito Nacional de Firmes Especia
les.—Adjudicaciones de subastas de 
fas obras de las carreteras que se ex- 
p resan.— Pég ina  1552.

Dirección general de Ferrocarriles,, 
Tranvías y Transportes por carrete
ra.—Adjudicando a D. Cristóbal Ma
teos Martín la subasta de las obras 
de construcción de la estación de
puradora de aguas residuales del po
blado de Arañones en la estación de 
C&nfrme, del ferrocarril de h iera  
a Olorén (Huesca)»— Página  1552.

T r a b a jo ,. S a n id a d  y  P r e v i s i ó n ,— S u b se 
cretaría de Sanidad y Asistencia pú
b lica .— Dirección general de Sani
dad,—Circular permutando ¡os des
tinos entre los funcionarios adminis
trativos sanitarios D. Juan Valmaña 
Massó y D, Juan Bautista Faro Lia~  

lim a.— Página  1552.
■ I n d u s tr ia  y  C o m e r c io .— Dirección g e 

neral de Minas y Combustibles. —* 
Disponiendo que el día  2 de Julio 
próximo den comienzo los ejercicios 
del concurso-oposición para proveer 
dos plazas de Ayudantes del Cuerpo 
de Minas, vacantes en el Instituto  
Geológico y Minero de España.— Pá
gina  1552.

An e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A n u n c i o s   d e : p r e v i o  p a Go ,.— C u a d r o s
ESTADÍSTICOS.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
I lm o . S r .:  V is to  e l  e x p e d ie n te  in s 

luído en cumplimiento de la Orden 
jjiimsterial de 18 de Abril de 1932, por 
Úo que afecta al Contador auxiliar ma
yor D, Antonio Milíán Millán, en el 
itjue han informado Ja Intervención ge
ne ra l, Dirección general de lo Conten
cioso y Consejo de Estado, este último 
§n los siguientes térm inos:

“Excmo. Sr.: En cumplimiento de Or
den comunicada por ese Ministerio, el 
-Consejo de Estado ha examinado el ex
pediente adjunto para la revisión del 
expediente personal del Contador au
xiliar de Contabilidad D. Antonio Mi
llán Millán.

Resulta de antecedentes:
Que en 20 de Julio de 1925 D. An

tonio Millán Millán tenía la categoría 
•de Contador auxiliar de primera cla
se, y por haber sido nombrado Secre
tario del Ayuntamiento de Chantada 
(Lugo), solicitó la excedencia con de
recho a conservar su puesto en el Es
calafón, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 41 y 42, en armonía 
«on el párrafo seg r,: lo, a r t íc u lo  11 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 191 £; 
j»n 27 de aquel mes se dictó Real or- 
Jen. en la que se hace constar eme. en

vista de la instancia po r la que se so
licitaba ser declarado excedente en su 
actual empleo y  de conformidad con 
los artículos 41 y 42 del citado Regla
mento, aplicable a los Cuerpos de Con
tabilidad del Estado, por Real decre
to de 22 de Mayo de 1919 se acuerda 
acceder a lo solicitado por el Sr. Mi
llán, declarándole excedente y  reser
vándole los derechos a que se contrae 
el último de los citados articulas, y a 
virtud de esta disposición cesó an el 
destino que desempeñaba el día 31 si
guiente.

En el Escalafón del expresado Cuer
po, publicado en la  Ga c et a  del 11 de 
Mayo de 1926, figura el Sr. Millán ocu
pando el número 2 de excedentes de 
Contadores de primera clase, y  en 21 
de igual mes presentó instancia, diri
gida al Sr. Ministro, reclamando con
tra dicha clasificación, fundada: en que 
solicitó la excedencia con todos los de
rechos de la excedencia forzosa, excep
ción hecha del percibo de haberes, y 
conservando su puesto en el Escalafón 
del Cuerpo, de conformidad eon. lo dis
puesto en los artículos .41 y 42 cita
dos; en que por la Real orden resol
viéndolas se acuerda acceder a lo so
licitado, declarándole excedente y  re
servándole los derechos a que se con
trae el último de los preceptos citados, 
y que, por tanto, sólo a un error 
puede atribuirse la clasificación que eu

el Escalafón publicado se le asigna* 
por lo que suplica se le c o lo q u e , en  
letra bastardilla, entre los números 7 
y 8. áe  Cantadores auxiliares de p ri
m era clase activos,, señares González 
Delgado y  Paredes Arriba, qne era el 
lugar que ocupaba al ser declarado ex
cedente;, dicha Instancia aparece sin 
tram itar por el Negociado y,, por tan-* 
to, sin resolver por el Ministerio, pero 
en el Escalafón siguiente, que publica? 
la G a c e t a  del día 13 de Marzo de 192 8$ 

aparece colocado en el lugar señalado; 
Figura en el expediente una certifica
ción de fecha 31 de Mayo de 1929, en 
la que consta que desempeña el cargo* 
de Secretario de ía Diputación de Lu
go, por lo qu.e en los Escalafones su-* 
cesivos así figura.

Por Real orden de 24 de Abril de 
1930, por corrida de escala efectuada* 
en virtud de nueva planta de persa* 
nal aprobada por Real decreto del día 
8 anterior, fue ascendido el Sr. Millán 
a Contador mayor del Cuerpo auxilia!* 
de ContaMMdad, con la antigüedad: de 
1* de drebo mes, juntamente y en re
lación que comprende a los demás 
funcionarios de su clase, em situación 
de exeedend con derecho a ascenso 
y s,e le expidió el título correspondien
te, con cuya categoría, y ocupando el 
puesto que le correspondería en acti
vo, figura en el Escalafón publicado* 
bjx. la. G a c e ta  de fi 4e Mayo. Je 1932, /
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Por Orden del Ministerio de Hacien
da de 18 de Abril de 1932' se dispuso 
que por la Intervención general se pro
pusieran las resoluciones que procedan 
en la revisión de Ies expedientes per
sonales de los funcionarios del Cuerpo 
a u x il ia r  de Contabilidad declarados ex
cedentes con arreglo al artículo 42 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 
y qué. no obstante, han seguido ascen
diendo- corno si estuviesen en exceden- ‘ 
cia forzosa, sin que ello lo autorice dis
posición alguna, entre los que se en
cuentra el Contador auxiliar I). Anto
nio Millán.

Incoado el oportuno expediente, la 
Sección de" la Intervención general en
tiende que procede anular la Orden de 
18 del pasado mes de Abril, por la que 
ascendió a Contador auxiliar mayor del 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad D. An
ión io Millán, así como su inclusión en 
los Escalafones siguientes a-1 publicado 
en  la Ga c e t a , de 11 de Mayo de 1926 
entre los excedentes con derecho a as
censo, y que el expresado funcionario 
pase a ocupar en el Escalafón del Cuer
po el lugar que le corresponda como 
excedente voluntario en la clase de Con
tadores de primera.

La Dirección general de lo Conten
cioso es de parecer:

Que D. Antonio Millán Millán debe 
figurar en los Escalafones del Cuerpo 
auxiliar de Contabilidad como exceden
te voluntario.

Que como excedente voluntario tie
ne derecho a pasar de una clase a otra 
y de una a otra categoría, si por el 
tiempo de servicios activos prestados 
en el Cuerpo auxiliar de Contabilidad 
tan solo reúne las condiciones n-ecesa* 
rias que con dicho ¡fin se exigen por 
las disposiciones vigentes.

Que el ascenso de D. Antonio Millán 
Millán a Contador auxiliar mayor debe 
anularse si, con arreglo a lo que re
sulte de su expediente personal, no 
reúne las condiciones anteriormente ex
puestas; y

Que debe reducirse el tiempo de ser
vicios prestados al Estado con. que figu
ra en el Escalafón al que realmente le 
corresponda hasta el día en que cesó 
por habérsele concedido la excedencia 
con arreglo al artículo. 42 del Estatuto 
de' •funcionarios.

El Interventor general presta su con
formidad a la propuesta de- la Sección, 
y en este sentido propone se dicte la 
correspondiente Orden ministerial; mas 
teniendo en cuenta el disentimiento ex
presado por la Dirección general de 3o 
Contencioso y la trascendencia que 
para el.funcionario de que se trata pue
de tener la adopción de uno u otro cri
terio, trascendencia que se agranda, si 

considera crac la resolución oue se

dicte habrá de aplicarse con carácter, 
general, es de parecer que antes de 
adoptarse resolución alguna debe el 
Consejo de Estado emitir su dictamen.

El Consejo entendió que antes de dic
tarse ninguna resolución en el expe
diente era necesario oír al interesado, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
ley de Bases de 1889,' Así acordado, le 
ha sido puesto de manifiesto el expe
diente a) interesado, el eua1, en vista 
de ello, ha presentado una instancia 
en la que formula diversas alegacio
nes en defensa de- que el lugar que vie
ne ocupando en los últimos Escalafo
nes del Cuerpo auxiliar de Contabili
dad del Estado es el que en derecho 
le corresponde.

En tal estado el asunto, se ha remi
tido de nuevo a informe del Consejo.

De los hechos extractados conviene, 
ante» todo, desglosar los que constitu
yen el eje fundamental de la cuestión 
consultada, y los cuales tienen, por..con
secuencia, que- encuadrar de modo rí
gido el dictamen que ha de emitirse.

Tienen ,este carácter de hechos fun
damentales para la cuestión planteada 
los siguientes:

La publicación en la Gaceta de 13 
de Marzo de 1928 del Escalafón del 
Cuerpo auxiliar de Contabilidad del Es
tado, totalizado en 81 de Diciembre de 
1927y y en el cual figura colocado don 
Antonio Millán Millán, en letra bastar
dilla, entre los números 7 y 8 de Con
tadores auxiliares de primera clase ac
tivos. señores González Delgado y Pa
redes Arriba.

La Real orden de 24 de Abril de 1930, 
por la cual fue ascendido el Sr. Millán 
a Contador mayor del Cuerpo auxiliar 
de Contabilidad, con la antigüedad de 
t.° de dicho mes.

La publicación en la G ace t a de 6 de 
Marzo de 1932 del Escalafón del Cuer
po auxiliar de Contabilidad del Espado, 
totalizado en 31 de Diciembre de 11)31, 
en el cual figura el Sr. Millán, con le
tra bastardilla, entre los números 5 y 6 
de los Contadores auxiliares mayores 
señores Adame Jaén y Paredes Arriba.

La Orden del Ministerio de Hacien
da de 18 de Abril de 1932, que dispone 
que por la Intervención general se pro
pongan las resoluciones precedentes en 
la revisión de los expedientes perso
nales de determinados funcionarios del 
Cuerpo-auxiliar de Contabilidad, entre 
los que se encuentra D. Antonio Millán 
Millán.

En cumplimiento de la Orden de Ha
cienda últimamente citada, se ha in
coado por la Administración el actual 
expediente, en el que han recaído los 
informes de que queda hecho mérito, 
en los que, examinando la naturaleza 
de la excedencia concedida al Sr. Mi

llán, se estima que la situación admi^y
nistrativa que disfruta, a partir de
publicación en la G a c e t a  de 13 dé^
Marzo de 1928 del Escalafón del Cnerjf’
po auxiliar de Contabilidad, es debid¿>
a un error de hecho que debe rectifif*"
earse en la actualidad mediante
acuerdo administrativo.

Antes, pues, de examinar el problrA
ma de los derechos que hubieran de^
bido corresponder al Sr. Millán a lite
luz de los preceptos legales y admi-|

■ nisírativos aplicables, es preciso resol-'.
ver la cuestión de hecho creada y la^
posibilidad de su modificación en el *
momento actual. ^

Es doctrina administrativa, fundada.]
en los principios formulados en losf
artículos 1.° y 2.° de la ley de 22 dé*
Junio de 1894 y elevada a la categoA$ría de dogma inflexible a través der 
una repetida y uniforme jurispruden-J 
cia?< la de que la Administración nó ; 
puede per si reformar sus propios ac-í 
tos una vez que han adquirido el ca-. 
rácter de resoluciones definitivas de-V 
claratorías de derechos.

Sólo cabe en tal caso la InterposIk 
ción de un recurso contencioso, pre< 
vía declaración de Ies i viciad del aenerf 
do y dentro de los plazos y con arre**? 
glo a Ja'forma establecida en la Ley ^  
Reglamento de 1894,

La sola excepción admitida a esW 
principio es la de que se trate de co-  ̂
rregir simples errores materiales o dê  
hecho, “ ya que la Administración nc-j 
tiva ha tenido siempre facultades y has-j 
ta obligación de corregir.por sí misma', 
esta clase de equivocaciones, siemprel 
que de los mismos fundamentos de sifjT 
resolución se deduzca evidentemente el| 
error cometido, sin que su facultad puc- j 
da ni deba degenerar en abuso” . (Sen- j 
teneia de 11 de Julio de 1889.) |

Hay que distinguir, sin embargo, era- 
tre el error material claro y  evidente 
que infringe la ley por imprevisión oí 
descuido y el error que no es de be-j 
cho y constituye una equivocación de 
concepto que puede ser discutida con 
apreciaciones diferentes. En el prim£¿ 
caso, la Administración puede y debe 
rectificarse a sí misma, ya que los e.rro- 
rres materiales de hecho imposibilitan ’■ 
el cumplimiento de una disposición le-1 
gal preferentemente ordenada; en el 
gando, les causas, motivos o errores 
de crncc-yin y de diversa apreciación* . 
no pueden ser anulados en la ví^ 
ministra!! mu debiendo acudir paséace$ío 
a la contenciosa en la forma y  líSQnü 
que determina la Ley por ^jue'se TigeJ 
e.-.ta jurisdicción. {Sentencia de 18 de j 
Febrero de 1911, dictada’ con róta-a 
los articulas l - ° y  2* de la Ley de 22 J 
de Junio de 1834 y el 7.” del Re*la- 
meato dictado con igual fecha.)
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¡ Reitérase esta doctrina en varias sen
tencias posteriores.

A juicio de la Dirección general de 
Ho Contencioso e Intervención general, 
tienen este carácter de error de hecho 
la colocación del Sr. Millán en un lu
gar d() Escalafón que no es el que en 
una rflcía interpretación de los precep
tos le a le s  y administrativos debiera 
corres^ponderle. No comparte el Con
sejo *5te criterio. El lugar en que el 
Escalí fon de 1927 situó al Sr. Millán 
era el que, con una determinada inter
pretación acertada o errónea de los 
preceptos aplicables, hubiera podido 
corresponderle; el que a juicio del pro
pio Sr. Millán le correspondía, y por 
entenderlo así había formulado recla
mación contra otro Escalafón anterior 
que le situaba de distinto modo. El ma
yor o menor alejamiento de un acto 
administrativo de los preceptos lega
les pertinentes no puede ser nunca fac
tor que convierta un er^or de derecho, 
y  es evidente que el posible error en 
este caso fué el de la apreciación de 
la naturaleza jurídica de la exceden
cia concedida al Sr. Millán y de los 
derechos que respecto al ascenso de
bieran corresponderle, según la natu
raleza de aquella excedencia, en rela
ción con las disposiciones legales y ad
ministrativas pertinentes— cuestión, op
ino se ve, eminentemente de derecho, 
en la que, una vez recaído un acuerdo 
declaratorio del mismo, no caben rec
tificaciones administrativas posteriores.

Por otra parte, no cabe dudar del 
carácter de firmeza que tiene la publi
cación de un Escalafón a los efectos 
de declarar derechos, no siendo exac
to—corno afirma la Sección de la In
tervención general—que los Escalafo
nes no sean aprobados por disposición 
alguna de la Administración, ya que 
ninguno se publica en la. Ga c e t a  sin 
llevar al pie la correspondiente firma 
del Ministro o Director general, que 
es en lo que consiste la esencia del 
acuerdo administrativo.

Existen, pues, en el caso de consulta 
acuerdos administrativos de carácter 
firme que no es posible en el momento 
actual desconocer ni anular. Ahora 
bien; del hecho de la inclusión en un 
lugar determinado de un Escalafón 110 
,se deriva otro derecho que el de po
der seguir figurando en el mismo, no 
el de seguir ascendiendo, ya que este 

¡derecho tiene su fundamento en las dis
posiciones legales y administrativas 
que lo regulan atendiendo a la situa
ción administrativa del funcionario so
bre la cual puede contener o no una 
declaración expresa el Escalafón. En 

¡ ¡el mismo caso podrá aún plantearse la 
’tduda de si tal declaración reúne o no 
Jos requisitos formales suficientes para

otorgar al funcionario los derechos in
herentes a la situación atribuida; pero 
en el segundo caso es evidente que el 
funcionario continuará en el Escalafón- 
conservando la categoría con que vi
niera figurando, pero con la situación 
administrativa— de-actividad o exceden
cia y clase de ésta—que verdaderamen
te le corresponda y ascenderá, por tan
to, o no en lo futuro, con arreglo a 
los derechos que se deriven de esta si
tuación.

Esta es la doctrina general que de
berá la Administración aplicar al caso 
de consulta, sin perjuicio de que, pre
vio informe de la Dirección general 
de lo Contencioso, se declaren lesivos 
los acuerdos que aún se encuentren den
tro del plazo legal y reúnan los requi
sitos necesarios.

En méritos de lo expuesto, el Con
sejo de Estado es de dictamen ,

Que 110 cabe en la actualidad recti
ficar en la vía administrativa el lugar 
que ocupa en el Escalafón del Cuerpo 
auxiliar de Contabilidad D. Antonio 
Millán Millán, sin perjuicio de que en 
-los sucesivos Escalafones se regule su 
ascenso con arreglo a su verdadera si
tuación administrativa, aunque se ejer
cite la acción contenciosoadministrali- 
va previa declaración de lesividad de 
los acuerdos que reúnan los requisi
tos.”

Este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer:

1.° Que se reconozca en los poste
riores* Escalafones del Cuerpo auxiliar 
de Contabilidad al Contador auxiliar 
mayor D. Antonio Millán Millán la ca
tegoría, clase y servicios con que figu
ra en el último publicado en la G a c e t a  
de 28 de Marzo del pasado año, con 
la situación administrativa de exce
dente voluntario que le corresponda, 
de conformidad con el artículo 42 del

* Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, 
aclarado en el caso resuelto por Orden 
ministerial de 18 de Abril de 1932 re
gulándose el ascenso en lo futuro con 
arreglo a los derechos que se deriven 
de esta situación; y

2.° Que revisados los expedientes 
personales de los demás funcionarios 
a que se refiere el número 2.° de la 
Orden ministerial citada, y  encontrán
dose en caso igual al del Sr. Millán, 
se dé a esta resolución carácter gene
ral.

Madrid, 30 de Mayo de 1934.
MANUEL MARRACO

Señor Interventor general de la Admi
nistración del Estado.

limo. Sr.f Visto el expediente de 
concurso celebrado para la provisión

de una vacante de Corredor de Co
mercio colegiado de I-a plaza mercan
til de La Coruña,

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Pedro López-Sors y Freyre 
de Andrade, que reúne las condiciones 
prescritas por el Código de Comercio 
y el Reglamento de 26 de Julio da 
1929, Corredor de Comercio colegia
do de la dicha plaza mercantil de La 
Coruña, y disponer que se suspenda la 
expedición del correspondiente título 
hasta que por el interesado se cum
plan los requisitos de constitución de. 
fianza, juramento o promesa del cargo, 
alta en la contribución y pagi de la 
cuota de entrada en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Mayo de 1934.

MANUEL MARRACO
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 

actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal del Cuerpo de Sub
oficiales de la Guardia civil que se 
expresa en la siguiente relación, que 
comienza con el Subayudante D. Vic- 
torio Valencia Valencia y termina con 
el Sargento primero D. Francisco Gon
zález Sánchez,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen por fin del presente mes y pa
sen a fijar su residencia en los pun
tos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

Subayudante de la Comandancia de 
Zaragoza D. Victorio Valencia, Valen
cia, para Valencia.

Subayudante de la Plana Mayor del 
19.° Tercio D. Juan Rodríguez García, 
para Barcelona.

Brigada de la Comandancia Sur del 
4.° Tercio móvil D. Conrado Alis Mo
lina, para Valencia,

Sargento primero de la Comandan
cia de Murcia D. Francisco González 
Sánchez, para Murcia,

Excmo. Sr,: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para e l 
retiro los individuos de tropa de la 
Guardia civil que se expresan en la
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siguiente relación, .que comienza con 
el Guardia primero Félix Serrano Pé
rez y termina con el Guardia segundo 
Miguel Hinojosa Paos,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen por fin del presente mes y pa
sen a fijar su residencia en los puntos 
que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Mayo de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA

Guardia primero de la Comandan
cia de Gua,dala jara Félix Serrano Pé
rez, para Jadraque (Guadalaja).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cuenca Diego Gómez Moreno, 
para Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Valencia Francisco Lorente Pé- 
*rez, para Buñol (Valencia).

Guardia primero de la Comandan
cia de Valencia Saturnino Carpig Par-. 
do, para To'rrevaja (Vaienc$a)i V V . : y:

Guardia primero de la Comandan
cia de Valencia Francisco Chaves Al- 
biana, para Castellón de Rugat (Valen
cia).

Guardia primero de la Comandan
cia de Baleares Domingo Ruiz Puen- 

.te, para Palma (Baleares).
Guardia primero de la Comandan

cia de Orense Domingo Vega Barrio, 
para Orense.

Guardia primero de la Comandan
cia de Pontevedra Rodrigo Blanco 
Vázquez, para Vigo (Pontevedra).

Guardia primero de la Comandan
cia de Zaragoza Domingo Tornos Pé
rez, para Calatayud (Zaragoza*).

Guardia primero de la Comandan
cia de Jaén Pedro Aran da Moral, para 
Linares (Jaén).

Guardia primero de la Comandan
cia, de Valladolid Antonio Domínguez 
Rodríguez, para Valdemoro (Madrid).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cáceres Felipe Pérez Gulllén, 
para Torrejoncilio (Cáceres).

Guardia primero de la Comandan
cia de Logroño Domingo Yanguas Ro
yo, para Calahorra (Logroño).

Guardia primero de la Comandan
cia de Soria, Felipe Alcoceba Laguna, 
para Recuerda (Soria).

Guardia primero de la segunda Co
mandancia del 14.° Tercio Lorenzo 
González Jiménez, para Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Murcia Joaquín Buendía Tur- 
pin, para Murcia.

Guardia primero de la Comandan
cia de Murcia Antonio Estela Carrió, 
para Murcia.

Guardia primero de la Comandan
cia de Sevilla Antonio Gallardo Tovar, 
para Sevilla.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Murcia Joaquín Cánovas Her
nández, para Murcia.

Guardia segundo de la primera Co
mandancia del 19.° Tercio Miguel Hi- 
noiosa Ríos. Dara Alcalá la Real (Jaén).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En atención a las pro

puestas formuladas por el Claustro del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza “Elcano” , de San Sebastián, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 28 de Noviembre último, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de los cargos de 
Vicedirector y Vicesecretario de aquel 
Centro docente, a los encargados de 
curso que prestan sus servicios en el 
mismo, D. José A. Sellera y Galindo 
y a doña Pilar Rais Ejerique, respec
tivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1934.

P. D.,
RAMÓN PRIETO

Señor Subsecretario de este Minis
terio. -

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civi vigene y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorrogado por el segun
do trimestre, actual ejercicio econó
mico, el contrato de arrendamiento de 
la antigua Normal de Maestros de Bar
celona, Rambla de Cataluña, 123, por 
el alquiler anual de 33.000 pesetas, que 
se abonarán a favor del Apoderado de 
los propietarios del inmueble, D. Juan 
Sanfeliú Gassol, al vencimiento del 
trimestre, con cargo al capítulo 3.°, 
artículo único, concepto quinto, del 
presupuesto trimestral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ma
yo de 1934.

p . » . ,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento, que se cita pueda co
rresponderás,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
íse considere prorrogado por el segun

do trimestre, actual ejercicio económi-' 
co, el contrato de arrendamiento del 
edificio que ocupa la Escuela Normal) 
del Magisterio primario de Cádiz, tu
la. calle de Columela, 37, por el alquil 
ler anual de 4.500 pesetas, que se abo
narán a favor del actual propietario, 
D. Francisco Sánchez Cossío Muñoz, 
al vencimiento del trimestre, con car
go al capítulo 3.°, artículo único, con
cepto 5.°, del presupuesto trimestral 
vigente.

El mencionado contrato queda res
cindido a partir del día 1.° del próxi
mo mes de Julio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ma
yo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Dé acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el déreeho dé rescisión 
qué a los otorgantes del contrato dé1 
arrendamiento que sé cita pueda eo-
rresponderles, " '

Esje Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorrogado por el segun
do trimestre, actual ejercicio económi-( 
co, el contrato de arrendamiento del 
edificio que ocupa la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Cáceres, 
por el alquiler anual de 3.000 pese
tas, que se abonarán a favor del Pre-( 
sidente de la Diputación provincial, 
al vencimiento del trimestre, con car
go al capítulo 3.°, artículo único, con
cepto 5.° del Presupuesto trimestral 

gyigente.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1934.

P. d .,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

|tlmo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda eo< 
rresponderles, - . ^

Este Ministerio ha acordado, de con.  ̂
formidad con lo que estableced lás 
disposiciones vigentes* disportér que 
se considere prorrogado1 por el segun
do trimestre, actual ejercicio económi
co, el contrato de arrendamiento de 
Iá antigua Normal de Maestras de 
Barcelona, en la calle del Pintor For«
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funy, número 1, por el alquiler anual 
de 14.500 pesetas, que se abonarán a 
favor del Apoderado de los propieta
rios del inmiueble D. Jesús Viza Mum- 
¡brú, al vencimiento del trimestre, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo único, 
concepto 3.° del ¡Presupuesto trimes
tral vigente.

Lo digo a N. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con- 
iformidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorrogado por el segun
do trimestre, actual ejercicio económi
co, el contrato de arrendamiento de 
uno de los edificios en que está ins
talada la Escuela Normal del Magis
terio primario de Badajoz, en la pla
za de López de Ayala, 3, por el al
quiler anual de 7.090 pesetas, que se 
abonarán a D. Fernando Montero de 
Espinosa, al vencimiento del trimes
tre, con cargo al capítulo 3.°, artículo 
único, concepto 5.° del Presupuesto 
trimestral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien-, 
h y demás efectos. Madrid, 26 de 
iayo de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO

£eñor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorrogado por el segun
do trimestre, actual ejercicio económi
co, el contrato de arrendamiento de 
la antigua Normal de Maestras de 
Albacete, por el alquiler anual de pe
setas 6.000, que se abonarán al Alcal
de Presidente del Ayuntamiento, al 
Vencimiento del trimestre, con cargo 
>1 capítulo 3.°, artículo único, con
cepto 5.° del Presupuesto trimestral 
Vigente-

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Mayo de 1934.

p. o.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorrogado por el segun
do trimestre, actual ejercicio económi
co, el contrato de arrendamiento de 
uno de los edicios en que está insta
lada la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Badajoz, en la calle Me- 
nacho, número 2, por el alquiler anual 
de 5.000 pesetas, que se abonarán a 
favor del Presidente de la Diputación 
provincial, al vencimiento del trimes
tre, con cargo al capítulo 3.°, artículo 
único, concepto quinto, del presupues
to trimestral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ma
yo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crita en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
aVrendamieirto que se cita pueda co
rresponderás,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorrogado por el segun
do trimestre, actual ejercicio económi
co, el contrato de arrendamiento de 
la antigua Normal de Maestros de Al
bacete, por el alquiler anual de pese
tas 6.000, que se abonarán al Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento al ven
cimiento del trimestre, con cargo al 
capítulo 3.°, artículo único, concepto 
quinto, del presupuesto trimestral vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás eectos. Madrid, 22 de Ma
yo de 1934.

P. D.<
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que; 
se considere prorrogado por el segun
do trim estre, actual ejercicio económi
co, el contrato de arrendam iento del 
edificio de la Escuela Normal del Ma
gisterio Prim ario de Alicante* por el 
alquiler anual de 10.800 pesetas, que 

. se abonarán a D. León Dupuy Coutu
ras, al vencimiento del trim estre, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo único,; 
concepto 5.'°, del presupuesto trim es
tral vigente.

Lo digo a y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ma
yo de 1934-, ‘

P. D -,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Prim era en
señanza.

linio. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente y dĉ  
jando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con 1q que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorrogado por el segun
do trimestre, actual ejercicio econó
mico, el contrato de arrendamiento 
del edificio en que está instalada lá 
Escuela Normal del- Magisterio Prima
rio de Almería, por el alquiler anual 
de 7.000 pesetas, que se abonarán á 
D. Serafín de Torres Bernabé al ven
cimiento del trimestre con cargo al ca  ̂
pítulo 3.°, artículo único, concepto 5.° 
del presupuesto trimestral vigente.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ma
yo de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera eiu 
señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo.pres* 
crito en el Código civil vigente y de-¡ 
jando a salvo el ^derecho de rescisión 
que a íofs otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rrespemderles,

Este Ministerio ha acordado, de con
formidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 

¿>nnsidere prorrogado portel segim-
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i o  trimestre, actual ejercicio econó
mico, el contrato, de arrendamiento 
del edificio plazuela de Castelar de la 
antigua Normal de Maestras de Avila* 
por el alquiler anual de ñ.OOQ. pesetas., 
qne se abonarán a B. Antonio Sastre 
González, Apoderado. • de la propieta
ria, ai vencimiento d e l. trimestre» con 
eargo al capítulo • 3.°, artículo único, 
concepto - 5;°, del presupuesto trimes
tral vigente.

Lo digo a V* I. para su cono cim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ma
yo de 1934.

P. D.,.
RAMON PRIETO

. Señor Director general de -Primera en
señanza.

. limo. Sr.: B e acuerdo- con lo pres
crito en el Codigo-civil vigente y  de
jando- a salvo -el derecho1 de. rescisión 
que a los otorgantes del contrato de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,
” Este Ministerio Ira acordado, de con
form idad con lo que establecen- las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorroga-do por el segue- 
'do trimestre, actual ejercicio econó
mico-, el contrato de arrendamiento 
del edificio calle 5 m  Roque, núme
ro 2, de la antigua Escuela Normal de 
Maestros de Avila, por el alquiler 
anual de 7.999 pesetas, que se abona
rán a D. Francisco González Rojais, al 
vencimiento del trimestre, con cargo 
al capítulo 3.°, artículo único, concep
to 5.° del presupuesto trimestral vi
gente.

Lo digo a Y. 1. para su eonoeimien- 
to y  demás efectos. Madrid1, 22 de Ma
yo de 193 4.

P. O.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primepa en
señanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pres
crito en el Código civil vigente, y de- 
lando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgantes del contrata de 
arrendamiento que se cita pueda co- 
responderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorrogado por el según- 
cío trimestre, actual ejercicio económi
co, el contrato* del edificio que ocupe 
la Residencia de Normalistas de Cá
diz, en fa calle Manuel Rancés, 14, poi 
el alquiler anual de fP.GÜft pesetas, qm 
se abonarán a favor del albacea tes 

. tamen torio B, Rrvas - Valía da-r es, á. 
vencimiento - del trimestre, con cargc

al capítulo 3.°, artículo único, concep
to 5.°, del presupuesto trimestral v i
gente.

Lo* digo a Yc I. para su.conoclmien-í 
io y demás-efectos. Madrid, 30 de Ma
yo-de 1934.

P. 0.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Be acuerdo- con lo pres- 
■crito en el (Código civil vigente, y  de- 
lando a salvo el derecho de rescisión 
que a los otorgan es del contrato de 
.arrendamiento que se cita pueda co- 
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de 
conform idad con lo que establecen las 
disposiciones vigentes, disponer que 
se considere prorrogado por el segun
do trimestre, actual ejercicio económi
co, el con trato de arrendamiento de 
la Residencia de Normalistas en la ca-. 
lie del Conde de Salvatierra,, de Bar
celona, p o r  el alquiler anual de 12.900 
pesetas, que se abonarán a favor de 
IL.dosé Bomeneeb Gómez, Administra
dor de la mencionada Residencia,, al 
vencimiento del trimestre, con cargo 
al capítulo 3.°, artículo único, concep
to ó-.0, del presupuesto- trimestral vi
gente.

El mencionado contrato queda res
cindido a partir del día 1.° del próxi
mo' mes de Julio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ma
ye d e -1934.

P. B.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza.

lim o. Sr..: Este Ministerio ha resuel
to autorizar al hasta hoy llamado Ins
tituto Na cí anal de* Segunda enseñanza 
“ Ategorrieta” , de San Sebastián, para 
que en lo sucesivo pueda,unir a su 
denominación oficial el nombre del 
glorioso navegante “ Elcano” .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. M adrid.-25 de 
Mayo de 1934,

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario1 de este Ministe
rio',

limo. Sr.: En virtud de concurso 
general de traslación y co n o  único 
concurrente ai mismo,

E'sie Ministerio ha tenido a bien 
nombrarJCatedrá-1 ico- de Lengua lati
na del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Calatayud a D. Emilio

Aranda Toledo, quien hasta la fecha 
ha sido titular de igual asignatura en 
el de Cuenca y se halla agregado im  
.ferinamente al Elemente! de Qúíntanar 
de la Orden.

Queda autorizado el Sr, Aranda'paras 
posesionarse de su cargo en el últtej 
mo instituto citado, quedando en é í 
prestando sus servicios en tanto no se 
disponga lo contrario.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 21 de 
Mayo de 1934.

FILXBERTO VILLALOBOS'

Señor Subsecretario de este Maniste* 
rio.

limo. Sr,: En atención a las razónete 
expuestas por D. Angel Blázquez Jimé
nez.

Este Ministerio ha resuelto admitir % 
dicho señor la dimisión del cargo d( 
Vocal del Patronato local de Formacióf*. 
profesional de La Carraña, como reprei 
sentante de todos los Centros docente^ 
de la localidad dependientes de este 
Ministerio.

Lo digo a Y. L para su conoemiesi* 
to y demás efectos. Madrid, 22 do Mayo 
de 1934.

F1LIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 
. profesional y técnica.

lim o, Sr.: Vista la instancia elevada' 
por D. Teodoro González y García* 
Catedrático de Derecho político de la 
Facultad de Derecho de la Universte 
dad de Oviedo, en solicitud fie que, ha-- 
hiendo sido nombrado por Decreto da, 
la Presidencia del Consejo de Minis- 
tros de 9 déT actual (Gaceta del 1Q)¡ 
Secretario de Sección, con  carácter de 
interino, del Tribunal de Garantías 
Constitucionales, con el sueldo anual 
correspondiente, ante la incompatibi
lidad de dicho- sueldo con el de Ca
tedrático y  teniendo en cuenta lo pre
venido en el Decreto de la miasma 
Presidencia fie 9 de Febrero último 
(Gaceta  del 10),  je sea concedida la 
excedencia en cuanto a las funciones 
activas de la enseñanza, con la expre
sa reserva  de su Cátedra -de Derecho 
político de la exp resad a  Universidad* 
y por el tiempo que duren sus función 
como tal Secretario  de Sección inte y r 
rín-o del Tribunal Se Garantíase 
tituc ion ales. • ' J/Ntel f

vistos los favorables informes de M 
J u -3 te de* Facultad. t  Bstíorado d f  
Oviedo y de acuerdo coñ el emitido^ 
por la Asesoría ftirídrca do este Bev 
parlamento. í

Teniendo en cuenta lo. disowsto
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fel referúdo D ecreto de la P residencia  
Be 9 de Febrero  últim o,

Este M inisterio ha resuelto que con
siderándose al S ré González y García 
como excedente en cuanto <a las fun
ciones activas de la enseñanza, siga 
figurando en el lugar que le co rrespon
de en el Escalafón de C atedráticos de 
las Ui .iversidades, sin p e rc ib ir  sueldo 
como tal, y conservando en este su 
€üerp  o, y sin lim itación, sus derechos, 
en  los térm inos y condiciones que fija 
el articulo  6.° de la Ley de 27 de Ju 
lio ñe 1918, sobre excedencias del P ro 
fesor! do.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 30 de Ma
yo de 1934.

i p. D.,
RAMON PRIETO

¡ [Señor Subsecretario  d e 'e s te  M iniste
rio.

I l m o . S r .: Vista la  p ropuesta que ha 
form ulado el T ribunal de oposiciones 
& X  Cuerpo de A rchiveros, B iblioteca
rios y Arqueólogos, Sección de Biblio
tecas, respecto a la proclam ación de 
los 17 opositores aprobados, según 
dispone e l-a r tíc u lo '13 del Reglamento 
de 5 de Junio de l933,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado po r la Asesoría ju ríd ica  
del mismo, ha  tenido a bien p re s ta r 
su aprobación a la re fe rida  p ropues
ta de los siguientes señores, que, en 
su v irtud , pasan a la segunda parte  de 
los e jercicios:

Número 1.—Doña María Luisa F uer
tes Grasa. 7

2.—Doña Asunción Artigas Gil.
3.—D. Juan  Vicens de la Llave.
4.—D. José López del Toro.
5.— D. César Real de la Riva.
6.—Doña M aría Concepción Gonzá- 

lez-H ontoria.
7.—D. Ignacio Aguilena Santiago.
8.— Doña M aría Pardo López.
9.—D oña 'A na Pardo  López.
10.—D. Isidro  Albert Berenguer.
11.—D. Juan  de Rújula y Vaca.
12.—Doña María Galv-arriato Gar- 

,cía.
13.—D. Alvaro M artín Alonso.

\ 14.—Doña M aría del Carmen Nieto 
i González.

15.—Doña H ortensia Lo Cascio Lou- 
¡reiro.

/ 16.—Doña Carmen Talón Gómez.
> 17.— D. M artín Almagro Bosch.

^  Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to  y  demás efectos. M adrid, 30 de Ma- 
jyo de 1934.
/# : FILIBERTO VILLALOBOS
jSefior D irecto r general de Bellas Ar- 
; tes,

I lmo. S r .: Vista la p ropuesta que ha 
form ulado el T ribunal de oposiciones 
al Cuerpo de A rchiveros, B iblioteca
rios y Arqueólogos, Sección de A rchi
vos, respecto a la proclam ación de los 
17 opositores aprobados según dispo
ne el artículo  13 del Reglam ento de 5 
de Junio de 1933,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado p o r la Asesoría ju ríd ica  
del mismo, ha tenido a bien p resta r 
su aprobación a la re fe rid a  p ropues
ta de los siguientes señores, que, en 
su v irtud , pasan  a la segunda parte  de 
los ejercicios:

Número 1.— D. R icardo Blasco Ge
nova.

2. — Doña Consuelo G utiérrez del 
Arroyo.

3.—D. Julio González González.
4.—Doña Concepción de Zulueta Ce- 

b rián .
5.— D oña Consuelo Vaca González,
6.—D. F rancisco  del Valle Pérez.
7 — D. Andrés M. Mateo M artín.
8.—Doña M aría Luisa Fernández 

Noguera.
9.—Doña Aurea Lóriz Casanova.
10.—D. Eladio de Lapresa Molina.
11.—Doña María Ana Pardo García.
12.— Doña Juana Molina Fajardo.
13.—Doña M aría Teresa Casares 

Sánchez.
14.—D. Eugenio Sarrablo A guardes.
15.—Doña M aría P ardo  Suárez.
16.—D. Salvador Parga Pondal.
17.—D oña Amalia P rieto  Cantero.
Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien

to y dem ás efectos. M adrid, 30 de Ma
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Bellas Ar

tes. ,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por doña M aría de la Blanca Mon- 
talvo y Tejada, M aestra nacional del 
Grupo escolar “B ald iri y R eixach”, de 
Barcelona, solicitando que, como alum- 
na procedente de la suprim ida Escue
la Superior del M agisterio, se la nom
bre Profesora num eraria de la Escuela 
Normal del M agisterio prim ario de F a
lencia, p ara  la vacante de Geografía o, 
en su defecto, para  la misma asignatura 
en la  Normal de Orense:

Resultando que doña María de la 
Blanca Montalvo Tejada fué alumna de 
la suprim ida Escuela Superior del Ma
gisterio, Sección de Letras, term inan
do sus estudios en el curso de 1924-25 
con el número 4 de las repetidas de 
Letras:

Resultando que, como tal alumna del 
suprimido Centro, con derecho a plaza, 
en Escuelas Normales o m  Inspección,

y a la vista de los concursos de tras
lado, anunciados para  la provisión de 
plazas de Escuelas Normales del Ma- 
gisterio prim ario, solicita que las va* 
cantes de Metodología de la Geografía 
de las Escuelas Normales de Orense y  
Patencia se anuncien para  su provisión 
en tre  alumnos de la Escuela Superior 
del Magisterio :

Resultando que, po r lo que se r re
fiere a la vacante de Metodología de 
la Geografía de las Normales de Oren
se, fué anunciada a traslado por Or
denes m inisteriales de 20 de Abril y 
18 de Agosto de 1933, quedando de
sierta en ambos concursos:

Resultando que, en cuanto a la Me
todología de la Geografía de la Ñor* 
mal de Patencia, ésta vacó por jubila
ción de doña Manuela Torralba Vivó, 
siendo ocupada en el p rim er concurso 
por doña María de las Mercedes D oral 
Pazos, que la ha dejado vacante, a su 
vez, po r pase a la Normal de Huesca* 
previo concurso:

Visto el Real decreto de 20 de Fe
brero  de 1920:

Considerando que, según se deter
mina en las reglas 2.a y 3.a del artícu
lo 1.° del expresado Real decrete, las 
p rim eras vacantes de Profesores nume-i 
ra rio s  que ocurran se anunciarán a con
curso previo de traslado y sus resul
tas también a concurso, siendo las re 
sultas de este último las que se han de 
p roveer en turno de ingreso, de acuer
do con la regla 4.a del repetido artícu
lo 1.® del Real decreto de 20 de Fe
b rero  de 1920:

C onsiderando que, anunciada y no 
cubierta  p o r dos veces la vacante de 
M etodología de la Geografía de la Es
cuela N orm al del M agisterio p rim ario  
de Orense, corresponde su provisión 
al turno  de ingreso en tre  alum nos de 
la suprim ida Escuela Superior del Ma
gisterio  con derechos reconocidos a 
ocupar estas plazas, cuales el caso de 
la Sra. M ontalvo y T ejada; pero no a s í  
la de .Metodología de la Geografía de 
Palencia, que sólo fué anunciada y 
prov ista  una vez, siendo la vacante 
actual la segunda ocu rrida  y sin  que 
p ara  ello pueda contarse el haberse 
p roducido  con an terio rid ad  o tra va
cante en la Sección de Letras de la 
m encionada Escuela de Palencia, toda 
vez que la p rovisión ha de hacerse 
po r vacantes de asignaturas y no p o r 
vacantes de la Sección respectiva,

Este M inisterio ha acordado anun
c iar a concurso  de traslado, segun
do turno , la vacante de Metodo
logía de la* Geografía de la Escuela 
N orm al del Magisterio p rim ario  de 
Palencia, po r ser ésta la segunda va
cante, y al turno  de ingreso en tie  
alum nos de la suprim ida Escuela Su-
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perior del Magisterio, Sección de Le
tras, icón derecho reconocido a ocu
par vacantes en Escuelas Normales, la 
de Metodología de la Geografía de la 
Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Orense, ya que es la segun
da vez que queda desierta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid ¿54 d e Ma
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio, solicitando 
auxilio del Estado para organizar, en 
el presente año, colonias escolares.

Teniendo en cuenta lo establecido 
en el Decreto de 19 de Mayo de 1911 
y Orden de 15 de Julio de 1912, y que 
en el presupuesto vigente de este De
partamento existe crédito para este 
servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a los señores y entidades 
que se especifican en la adjunta rela
ción la organización de una Colonia 
escolar, ateniéndose a las condiciones 
sigu ientes:

-1.a La Colonia funcionará según lo 
dispuesto para estos casos y para ni
ños de las Escuelas nacionales; y 

2.a Para constribuir a los gastos de 
que se especifican en la adjunta rela
ción, se concede la subvención que a 
cada una de las mismas se les asigna, 
cuyas cantidades se librarán a nombre 
de los señores que en la referida rela
ción se indican, en el concepto de “a 
justificar”, con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo 1.°, concepto 1.° del presupues
to vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ma
yo de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.
Relación de las colonias escolares que por Orden de esta fecha se autor izan a nom bre de las entidades organizadoras de las mismas que se citan , concediéndose la subvención que a cada una de las Colonias se indica .

Ayuntamiento de Sóller (Mallorca); se le conceden 8.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Mallorca, a nombre del Alcalde
E. P. Instituto E., de Sevilla; 7.000 pesetas, que se lib a rá n  contra la Delegación de Hacienda de Sevilla, a nombre de Dé Pedro Castro.Consejo local de Primera enseñanza de Algemesí (Valencia); 5.000 pesetas, que  ̂ se librarán contra la Delegación de Hacienda de Valencia, a nombre de D. José Moren Barbera.

Ayuntarñíerito de Coria del Río (Sevilla) ; 3.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Sevilla, a nombre del Alcalde.Ayuntamiento de Valls (Tarragona);3.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Tarragona, a nombre del Alcalde, D. Victoriano Casaprima Martínez.Escuela nacional, Palma de Mallorca (Baleares); 3.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Baleares, a nombre del Maestro D. Antonio Vidal Pons.Diputación provincial de Cantajejo (Segovia); 3.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Segovia, a nombre del Presidente de la misma.Ayuntamiento de Gerona; 4.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Gerona, a nombre del Alcaide.Ayuntamiento de Figueras (Gerona);2.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Geroñá, a nombre del Alcalde, D. Mariano Pújala Vidal.Ayuntamiento de Olot (Gerona);1.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Gerona, a nombre del Alcalde, D. Fernando Casabó Molar.
Ayuntamiento de Mislata (Valencia);3.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Valencia, a nombre del Alcaide.Ayuntamiento de Balaguer (Lérida);3.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Lérida, a nombre del Alcalde.A N. Pretuberculosos, de La Coru- ña; 5.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de La Coruña, a nombre del Presidente de dicha Sociedad.
Inspección de Primera enseñanza de Guenca; 5.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Guenca, a nombre de la Inspectora,, doña Rosa García Tapia.Consejo local de Primera enseñanza de Muía (Murcia); 3.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Murcia, a nombre del Presidente, D. Fra,ncisco Palazón Ar- jona.Diputación provincial de Guadalaja- ra; 3.000 pesetas, qué se librarán contra la Delegación de Hacienda de Gua- dalajara, a nombre del Presidente de la misma.Ayuntamiento de Ciudad Real; 3.000 pesetas, que se librarán contra la De- x legación de Hacienda de Ciudad Real, a nombre del Alcalde, D. José Maestro.Ayuntamiento de Tarragona; 3.000 pesetas, que se librarán contra la, Delegación de Hacienda de Tarragona, a nombre del Alcalde, D. Pedro Llo- ret Ordeix.
Grupo escolar “Francisco Giner”, de Madrid; 3.000 pesetas, que se librarán contra, la Tesorería Central de Hacienda, a nombre de la Directora, doña Mana Sánchez Arbós.Consejo provincial de Piim era enseñanza de Logroño; 3.000 pesetas, que se librarán soníra la Delegación  de Macizada de Logroño, a nombre del Presidente del mismo.Inspección de Primera enseñanza de 

Castellón; 3.000 pesetas^ que se libra

rán contra la Delegación de Hacien* da de Castellón, a nombre del Inspec-' tor D. Félix Isaac y Faro de la Vega.'Diputación provincial de Palma de Mallorca; 8.000 pesetas, que se libra* rán contra la Delegación de Hacienda de Baleares, a nombre del PresP dente de dicha Diputación.Diputación provincial de Segovia, Comisión gestora; 3.000 pesetas, que se librarán contra la, Delegación de Hacienda de Segovia, a nombre del Presidente de expresada Comisión.Ayuntamiento de Allcr (Oviedo),'3.000 pesetas, que se librarán (contra la Delegación de Hacienda de Oviedo, a nombre del Alcalde.Consejo local de Primera enseñanza de Punta Umbría (Huelva); 4.000 pesetas, que se librarán contra Delegación de Hacienda de Iluciva, a nombre; del Presidente, D. Antonio Cañavate.
Consejo local de Primera enseñanza de Málaga; 4.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Málaga, a nombre del Presidente de dicho Consejo.Consejo provincial de Primera enseñanza de León; 3.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de León, a nombre del Presidente de dicho Consejo.Consejo local de Primera enseñanza de Sevilla; 8.000 pesetas, que se libra-* rán contra la Delegación de Hacienda de Sevilla,, a nombre del Presidente de dicho Consejo.Ayuntamiento de Alcantarilla (Murcia) ; 3.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Murcia, a nombre del Alcalde.Escuela nacional, La Rambla (Córdoba); 3.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Córdoba, a nombre del Mae’stro D. Antonio Adamuz.Colonia Escolar obrera Jerezana, da Jerez de la Frontera (Cádiz); 3,000 pesetas, que se librarán contra la De* legación de Hacienda de Cádiz, a nombre del Presidente de esta Sociedad.Patronato de Colonias Escolares, de Plasencia (Cáceres); 3.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Cáceres, a nombre del Presidente, D. Antonio de la Cámara y Cailhau.
Ayuntamiento de Zaragoza; 4.000 pesetas que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Zaragoza, a nombre del Alcalde.Ayuntamiento de San Sebastián;3.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de de Hacienda de Guipúzcoa, a nombre del Alcalde.Ayuntamiento de Vallecas (Madrid);3.000 pesetas, que se librarán contra la Tesorería Central de Hacienda, a nombre del Alcalde, D. Amós Acero Pérez.Ayuntamiento de Alicante; 5.000 pesetas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Alicante, 0 nombre del Alcalde, D. Nicolás LloreL 

Puerto.Diputación, Casa de ; Béneñcencfaq de Alicante; 4.000 pesetas, que se m brarán contra la [Delegación de - cien da de Alicante, a nOitfbre del Fresidente de dicha Diputación.r o n s e ío  local d e  Primera enseñanza de La U n ió n  (Murcia); 3.000 pesetas,; 
que se librarán contra la Delegación^
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rde Hacienda de Murcia, a nombre del 
Presidente de dicho Consejo, B. Ma
riano García,

Patronato Protección Escolar Lucen* 
de Lugo; 3.500 pesetas, que se li

brarán contra la Delegación de Ha
cienda de Lugo, a nombre del Direc
tor, D. Germán Alonso Hortas,

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Patencia; 3.000 pesetas, 
«que se librarán contra la Delegación 
de Hacienda de Patencia, a nombre 
■del Presidente de dicha Diputación, 
lí. Antonio Casañé Fernández.

Asociación profesional de Estudian
tes del Magisterio (F. U. E.), de Ma
drid; 3.000 pesetas, que se librarán 
contra la Tesorería Central, a nombre 
del Presidente, D. Guillermo Carnero 
Muñoz.

Ayuntamiento de Aspe (Alicante);
3.000 pesetas, que se librarán contra 
Ja Delegación de Hacienda de Alican
te, a nombre del Alcalde, D. Juan Mar
tínez Pérez.

Ayuntamiento de Villanueva de Cas
tellón (Castellón); 2.000 pesetas que se 
librarán contra la Delegación de Ha
cienda de Castellón a nombre del Al
calde, D, Rafael Ferri Albaer.

Escuela nacional de Ayamonte 
jHuelva); 3.000 pesetas, que se libra-, 
frán contra la Delegación de Hacienda 
de Huelva, a nombre de doña María 
Muñoz Pérez.

Ayuntamiento de Bélmez (Córdoba);
3.000 pesetas, que se librarán contra 
|a  Delegación de Hacienda de Córdo
ba, a nombre del Alcalde, D. Francis- 
jco Cantero Gómez.

Consejo local de Primera enseñanza 
de Busto de Bureba (Burgos); 1.000
Íiesetas, que se librarán contra la De- 
egación de Hacienda de Burgos, a 

Hombre del Presidente del Consejo, 
J). Miguel López Espinosa.

Ayuntamiento de Huesca; 5.000 pe
setas, que se librarán contra la De
legación de Hacienda de Huesea, a 
fiambre del Alcalde.

Colonias escolares, Jerez (Cádiz);
1.000 peseta/s, que se librarán contra 
ja Delegación de Hacienda de Cádiz, a 
hombre del Presidente, D. Rafael Apo
lo Pérez. •

Patronato de Colonias escolares, La 
Coruña; 4.000 pesetas, que se libra
rán contra la Delegación de Hacien
da de La Coruña, a nombre de la Pre
sidenta, doña Evi. Z. de Rodríguez 
Pastor.

Escuela Normal del Magisterio pri- 
Jnario de Burgos; 3.000 pesetas, que 
¡se librarán contra la Delegación de 
Hacienda de Burgos, a nombre del Di
rector de dicha Escuela.

Junta de Patronato de Colonias Es
colares de la Casa de Caridad, Vigo 
Pontevedra); 4.000 pesetas, que se li
brarán contra la Delegación de Ha
cienda de Pontevedra, a nombre del 
Presidente D. Eugenio Fadrique.

Ayuntamiento de Carmona (Sevilla); 
2.500 pesetas, que se librarán contra 
la Delegación de Hacienda de Sevi
lla a nombre del Alcalde, D. Francis
co Rodríguez Ojeda.

Consejo local de Primera enseñan
za de Ocaña (Toledo^ 2.500 pesetas, 
que se librarán cmám. la Delegación 
de Hacienda de ToSeág  ̂ a nombre del 
Presidente, D. Desiderio Manzanares 
Mota.

Colonia de Mequia&nza (Zaragoza),

organizada en Madrid; 3.500 pesetas, 
que se librarán contra la Tesorería 
Central de Hacienda, a nombre de la 
Inspectora de Primera enseñanza do
ña María Quintana.

Asociación Amigos del Niño, de Los 
Corrales (Santander); 2.000 pesetas, 
que se librarán contra la Delegación 
de Hacienda de Santander* a nombre 
del Presidente de dicha Asociación.

Ayuntamiento de Aviles (Oviedo);
6.000 pesetas, que se librarán contra 
la Delegación de Hacienda de Oviedo, 
a nombre del Alcalde, D. David Arias 
y R. del Valle.

Inspección de Primera enseñanza 
de Madrid; 3.500 pesetas, que se li
brarán contra la Tesorería Central, a 
nombre de la Inspectora, doña Julia
na Torrego.

Ayuntamiento de Reus (Tarragona);
3.000 pesetas, que se librarán contra 
la Delegación de Hacienda de Tarra
gona, a nombre del Alcalde D. José 
Borrás.

Ayuntamiento de Avila, 5.000 pese
tas, que se librará contraía Delegación 
de Hacienda de Avila, a nombre del 
Alcalde. .

Asociación “Amigos de la Escuela”, 
Salamanca; 8.000 pesetas, que se li
brará contra la Delegación de Hacien
da de Salamanca, a nombre de don 
Domingo Sánchez Hernández.

MINISTERIO DE 0BRAS PUBLICAS

ORDEN
limo. Sr.: Por Orden telegráfica de 

3 del actual se acordó la condonación 
de almacenajes devengados por las 
mercancías no retiradas de las esta
ciones ferroviarias de Valencia con 
motivo de la última huelga general 
mantenida en dicha capital, a reser
va de precisar las fechas en que debe 
regir esta excepción en cuanto el Go
bernador civil de aquella provincia 
requerido al efecto, manifestase las 
que a su juicio deben comprender la 
condonación acordada.

Cumplido este trámite por la refe
rida Autoridad y como confirmación 
y ampliación de la mencionada Orden 
telegráfica, ^

Este Ministerio sé ha servido dis
poner:

1.° Se condonan los derechos de 
almacenaje y paralización de mate
rial, con sus recargos correspondien
tes, en todas las estaciones ferrovia
rias de Valencia, a partir del día 23 de 
Abril y hasta el 3 de Mayo actual, que
dando facultado el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para ampliar este 
plazo en algunos días más si a su jui
cio procede, pero comunicando la 
ampliación a la Dirección general de 
Ferrocarriles; y

2 .° Se exime a las Compañías de 
Caminos de Hiero del Norte y a las

demás cuyas líneas afluyen a dicha’ 
capital del cumplimiento de los pla
zos reglamentarios de transportes de 
las mercancías consignadas a sus res
pectivas estaciones ,en la misma, .si a 
causa de la huelga no pudieron entre
gar a los destinatarios, las expedicio
nes, ampliándose en tal caso dichas 
plazos en un período igual al de la 
duración de la anormalidad citada.

Lo- digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos, Madrid, 29 de 
Mayo de 1934.

P. De,
M. BECERRA

Señor Director general de Ferrocarri
les,, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.. •

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD
Y PREVISION

ORDENES
Excmo. Sr.: - Ante las dificultades 

surgidas para la constitución del Par
tido farmacéutico integrado por los 
Municipios de San Sebastián de los 
Reyes y Alcobendas, divergencias acre
centadas en cuanto a la fijación de la 
residencia del inspector farmacéutico^ 
y-siendo propósito de los Ayuntamien
tos sostener con independencia sus 
serví cí o s sanitarios,

Este Ministerio ha acordado que a 
partir de esta fecha los Municipios 
aludidos formen dos Partidos farma
céuticos independientes, asignándose 
a cada uno de ellos un Inspector far
macéutico de cuarta categoría por ser 
él censo de población del primero el 
de 1.488 habitantes y el de Alcobendas 
el de 1,703 habitantes.

El Partido farmacéutico de Cara- 
banchel Bajo queda en vigor tal como 
fué aprobado por Orden de 9 de No
viembre de 1931, no pudiendo ser ex
ceptuado del sostenimiento de Inspec
tores farmacéuticos por no encontrar
se comprendido en el artículo 33 del 
Real decreto de 16 de Agosto de 1930, 
según atestiguan los reiterados infor
mes emitidos por la Inspección pro
vincial de Sanidad, extremo que adu
cía en mi extemporánea reclamación.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos de San Sebastián de los Re
yes, Alcobendas y Carabanchel Bajo 
consignarán en sus próximos presu
puestos las dotaciones necesarias para 
atender estos servicios y procederán a 
la inmediata provisión de sus Inspec
ciones farmacéuticas vacantes.

Lo que comunico a V. E. para su
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conocimiento y efectos, Madrid, 31 de 
¡Mayo de 1934,

P, D„, •

JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y 
, Asistencia pública.

Exorno. S r.: Ei Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Pieaña (Valen
cia) se ha dirigido en nombre de 
aquella Corporación municipal a este 
Departamento en súplica de que se le 
conceda autorización para ¡segregarse 
del Partido farmacéutico que forma 
con el Ayuntamiento de Paiporta, para 
formar partido independiente, ya que 
posee suficiente número de habitantes 
para ello y existe un 'Farmacéutico 
establecido en la localidad, con lo cual 
los servicios sanitarios estarán mejor 
atendidos.

En consideración a lo expuesto y 
teniendo en cuenta los informes favo
rables emitidos por el Colegio de Far
macéuticos de Valencia,

Este Ministerio ha acordado acceder 
ía lo solicitado por el Ayuntamiento 
de Picaña, formando con él un Parti
do farmacéutico independiente, al que 
Se asigna un Inspector farmacéutico 
de cuarta categoría por poseer 2.238 
habitantes. El partido de Paiporta 
queda integrado por este solo Muni
cipio, al que corresponde un Inspector 
farmacéutico de tercera categoría por 
tener 3.065 habitantes, según el censo 
¡vigente.

Por las ¡mismas razones se accede a 
la petición formulada por el Ayunta- 
jmiento de Museros, segregándole del 
partido Masamagrell y formando con 
«él un partido independiente, al que se 
¡asigna un Inspector de cuarta catego
ría por tener 2.113 habitantes.

En cuanto al Municipio de Venta 
del Emperador, queda integrando el 
partido de Masamagrell, yia que nada 
ha solicitado ante este Departamento 
y  se han comprobado las ¡mayores ven
tajas que con él le unen, Como con- 
jssecueiiicia, el partido de Masamagrell 
to constituyen este Ayuntamiento, co
pio matriz, y los de Puebla de Farnals 
y  Venta del Emperador, como agrega
dos, correspondiendo!© un Inspector 
¡farmacéutico de primera categoría por 
¡reunir un total de 5.262 habitantes.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos interesados consignarán en 
¡sus próximos presupuestos las dota- 
¡ciones necesarias para atender estos 

,pervicios. .*•
Lo comunico a VL E. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ma
yo de 1934,

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Excmo. Sr.: Por Orden de 30 de 
Diciembre de 1931 se aprobó la cons
titución del Partido farmacéutico de 
Abla, de la provincia de Almería, asig
nándosele un Inspector farmacéutico 
de segunda categoría en razón al ¡nú
mero de sus habitantes; pero habien
do aumentado los mismos, ya que con 
arreglo al censo en vigor posee 5.573, 
corresponde a partir de esta fecha -al 
partido de Abla un Inspector farma
céutico de primera categoría.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos integrantes del partido de 
Abla consignarán en sus próximos 
presupuestos las dotaciones necesarias 
para atender estos servicios.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1934,

p. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones 'verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Industrias Con
serveras, del Jurado mixto de Indus
trias de la Pesca, de Vigo,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ro
drigo Alonso Jiménez Cuenca, D. Fer
nando IPortanet Suárez, D. Francisco 
Fernández Cervera y D. Gaspar Mas- 
só García.

Vocales patronos suplentes: Don 
Eduardo Fernández Casal, D. Juan 
Arturo Paz López, D. Gaspar de Haz 
González y D. Manuel Martínez Ramos, 

Vocales obreros efectivos: D. Mo
desto Varela Cacharrón, D. Antonio 
Estévez, D. Angel Posada y D. Manuel 
Abalde González.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Fernández, D. Antonio Carrera, 
doña María Palomina y doña María 
Ferrer,

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y  efectos. Madrid, 24 de 
Mayo de 1934.

D,|
ALFREDO SEDÓ 

Señor. Directoí general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir los Vocales pa« 
tronos de la Sección de Harinería y 
Molinería, del Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación, de Toledo, 

Este Ministerio ha dispuesto que ia 
representación patronal de la Sección 
expresada, quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D, Mariano Pérea 
Casero, D. Capitolino Merino y don 
Leónides Merino.

Vocales suplentes: D. Emilio Gon
zález, D. Eduardo Rivas y D. Mariana. 
Carrobles.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 24 d i 
Mayo de 1934.

P. D.,

ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso convocado en 22 de Marza 
último entre los 48 primeros aproba
dos en el concurso-oposición resuelta 
en 28 de Febrero próximo pasado pa* 
ra proveer plazas de los servicios pro
vinciales de Higiene Infantil:

Resultando que dentro del plazo 
concedido en la convocatoria para la 
presentación de instancias han concu
rrido D. Rafael García Duarte, don 
José Luis Aldecoa Juaristi, D. Jor|,B 
Comín Vilar, doña Matutina Rodf > 
guez Alvarez, doña Gonzala Gartf'k 
Delgado, D. Braulio Manuel Garrid b 
D. Salvador Marina Bocanegra, dú $ 
Mariano Tarongí Sarti, D. Antonio 1/ )r 
rente Sanz, D. Guillermo Arce Alons\%; 
D. Félix Martínez García, D. Juan L. 
Morales y González, D. Antonio Ra
badán Aróstegui, D. Leoncio Areal He
rrera, D. Ricardo Garelly de la Cá
mara, D. Rafael Aguado Sanz, D. T<k 
más Sala Sánchez, D. José Vida Lum* 
pie, D. Francisco Ramírez Rodríguez, 
D. Casiano Irizar Carazo, D. Ramiro 
Picón Mara’sa, D. José Selfa Martínez, 
D. José Boix Barrios, D. Joaquín Mol
ió Santonja, D. Antonio Alonso Muño< 
yerro Pretel, D. José Diez Rumayo^ 
D. Dionisio Morcillo Quintana, D. Je
sús Rodríguez Pedreira, D. Pedro He* 
rrero Rubio, D. José Soriano de la Ro
mera, D. Felipe Be cerril Blanco, don 
José María del Valle Fité, D. José Juaa 
Muñoz, D. Lorenzo Sánchez de L eóa■ 
Serrano, D. Juan Bosch Marín, D. , 
nuel Lajfón Soto, D. Leónides Lozana 
Contra, D. Justo Moría Comas, D. Ma
riano Macein Rodríguez, 1>. Francisca 
Orenzaaa. Santos, D. Joaquín Espino®
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JFerrándiz, D. Enrique de Iturriaga 
González Jurado, D. Gabriel Pedrada 
Valle y D. Isidoro Hernández Gonzá
lez :

Resultando que por no haber pre
sentado sus instancias dentro del (cita
da plazo D. Dámaso Rodrigo Pérez y 
£>. Luis Valencia Negro, han perdido 
todo derecho al presente concurso:

Vistas la,s peticiones formuladas por 
tas concursantes y  lo dispuesto en la 
Orden de 3 de Octubre de 1933 y la 
convocatoria del concurso de que se 
trata:

Considerando que se han cumplido 
jlds requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo  informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por la Di
rección general del Ramo, ha tenido 
a bien aprobar el concurso de que se 
trata, y en su consecuencia expedir 

uJias siguientes nombramientos:
A D, Rafael García Duarte Salcedo, 

SStédico Puericultor del Centro provin
cial de Higiene Infantil de Granada; 
a D. Jorge Comín Vitar, ídem id. id. 
de Valencia (servicio de Higiene pre
natal y de lactantes y Dirección de la 1 
Escuela provincial de Puericultura); a 
D. Juan Luis Morales González, Médi
co Puericultor del Centro provincial 
de Higiene infantil de Sevilla (servi
cio de Higiene prenatal e infantil de 
la provincia y enseñanza y propagan
da en la Escuela provincial dé Pueri
cultura) ; a D. Manuel Laffón Soto, 
Médico Puericultor del Centro provin
cial de Higiene infantil de Sevilla (ser
vicio de higiene infantil, preescolar y 
escolar y consulta de lactantes en la 
capital); a D. Antonio Alonso Muñoye- 
rro Pretel, Médico Puericultor del 
Centro provincial de H igiene infantil 
de Madrid (primer serv icio ); a D. Ri
cardo GareJly de la Cámara, ídem id. 
ídem id. (segundo serv ic io ); a D. Gui
llermo Arce Alonso, Médico Puericul
tor del ¡Centro provincial de Higiene 
infantil de Santander; a D. Tomás Sa
la Sánchez, ídem id. de Cádiz; a don 
Juan Bosch Marín, ídem id. de Valen
cia (servicio preescolar y escolar y  
profesorado de la Escuela provincial 
de Puericultura); a D. José Luis Alde- 
coa Juaristi, ídem id. de Vizcaya; a 
D. Pedro Herrero Rubio, ídem id. de 
Alicante; a D. Antonio Lorente Sanz, 
ídem id. de Zaragoza; a D. Justo Mora 
Comas, ídem id. de Toledo; a D. Joa
quín Espinosa Ferrándiz, ídem id. de 
Murcia; a D. Salvador Marina Boca- 
negra, ídem id. de Málaga;; a doña 
Gonzala García Delgado, ídem id. de 
Salamanca; a D. José Juan Muñoz, 
ídem id. de-Baleares; a D. Dionisio  
Morcillo Quinte na, ídem id. de Gui

púzcoa; a D. Isidoro Hernández Gon
zález, ídem id. de Tenerife; a D. Fran
cisco Ramiro Rodríguez, ídem id. de 
Córdoba; a D. José Selfa Martínez, 
ídem id. de Castellón; a doña Matuti
na  Rodríguez Alvarez, ídem id. de 
Oviedo; a D. Casiano Irizar Carazo, 
ídem id. de Navarra; a D. Mariano Ma- 
eeín Rodríguez, ídem id. de Palencia; 
a D. Francisco Arenzana Santos, ídem  
ídem de Logroño; a D. José Diez Ru- 
mayor, ídem id. de Burgos; a D. Feli
pe Becerril Blanco, ídem id. de Za
mora; a D. Gabriel Pedraza Valle, 
ídem id. de Badajoz; a D. José María 
del Valle Fité, ídem id. de Albacete; 
a D. Mariano Tarongí Sartí, ídem id. 
de Huesca; a D. Leónides Lozano Con
tra, ídem id. de Valiadolid; a D. An
tonio Rabadán Aróstegui, ídem id. de 
Alava; a D. Félix  Martínez García, 
ídem id. de La Coruña; a D. Braulio 
Manuel García Sánchez de la Plaza, 
ídem id. de Avila; a D. Lorenzo Sán
chez de León, ídem. id. de Ciudad 
Real; a D. José Soriano de la Romera, 
ídem id. de Almería; a D. José Vida 
Lumpié, ídem id. de Jaén; a D. Enri
que de Iturriaga González Jurado, 
ídem í(L de Pontevedra; a D. José 
Boix Barrios, ídem id. de Cuenca; a 
D„ Joaquín Molió Santón ja, ídem id. 
de Teruel; a D. Ramiro Picón Maras- 
sa, ídem id. de León; a D. Jesús Ro
dríguez Pedreira, ídem id. de Segovia; 
a D. Leoncio Areal Herrera, ídem id. 
de Orense, y a D. Rafael Aguado Sanz, 
ídem id. de Guadaiajara; cada uno de 
ellos con la indemnización anual de 
6.000 pesetas, que percibirán del capí
tulo 1.°, artículo 37, Sección 9.a, Sub- 
sección 2.a, del presupuesto vigente. ;

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos. Madri,d, 26 de Mayo de 
1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y
Asistencia pública.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los créditos que apare
cen consignados en el capítulo 3.°, ar
tículos 2.°, 3.°, 5.° y  7.° de la Sec
ción 9.a, Subsección 2.a del actual ejer
cicio económico trimestral, se libren 
por esa Ordenación de Pagos, a par
tir del día 1.° de Abril del corriente 
año, en la forma y cuantía que deter
minan las Ordenes del Ministerio de 
la Gobernación, de fecha 31 de Enero 
de 1933, publicadas en la G a c e t a  d e 5 
M a d r i d  correspondiente al 7 de Fe
brero del mismo año.

Lo digo a V. S. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 26 de 
Mayo de 1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

lim o. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas para elegir ios Vocales que 
han de integrar el Jurado mixto de 
Transportes Terrestres (Tracción me
cánica), de Soria,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Go
do f re do de Marco, D. Nicolás Modre
go, D. Antonio de Marco y D. Luis 
Bartolomé.

Vocales patronos suplentes: D. Da
niel Varea, D. Manuel Bartolomé, don 
Cesáreo Marco y D. Ignacio Carras
cosa.

Vocales obreros efectivos: D. Elíseo  
Angel, D. Eufemio Latorre, D. Daniel 
Montes y D. Timoteo Valero,

Vocales obreros suplentes: D. Ju
lián Hernández, D. José Sánchez, don 
José Fernández y  D. Dionisio Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Mayo de 1934 . '

p. n., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

lim o, Sr.: Como resultado del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario de la Agrupación 
de Jurados mixtos de Comercio, Ser
vicios de Higiene, Despachos y otros, 
de La Coruña, D. Vicente Otero Val- 
cárcel.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Mayo de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Juan Vega y López-Soldado pre
sentando renuncia dé su cargo de Mé
dico de guardia de la Enfermería para 
tuberculosos de Chamartín de la Rosa, 

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la expresada renuncia, declarando 
a D. Juan Vega y López-Soldado ce
sante en el citado cargo de Médico de 
guardia de la Enfermería para tuber
culosos de Chamartín de la Ros# . ;
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y e fe c to s . Madrid, 2 de Junio de 1934.

p. d .,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Médi
co de guardia, con carácter eventual, 
de la Enfermería para tuberculosos de 
Chamartín de la Rosa, dotada con el 
haber anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Subsecretaría se con
voque el correspondiente concurso-opo
sición para proveer la expresada pla
za, con arreglo a las condiciones que 
por la misma se estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 2 de Junio de 1934.

P. P.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

limo. Sr.: Visto de nuevo el expe
diente del Patronato de la Habitación 
de Barcelona en solicitud de prórroga 
para la presentación de documentos pa
ra el otorgamiento de la escritura de 
concesión de auxilios:

Resultando que la Orden ministerial 
de concesión de beneficios se publicó 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  el día 4 de 
Junio de 1 9 3 3 :

Resultando que en dicha Orden se 
concedió un plazo de tres meses para 
la presentación de documentos preci
sos al otorgamiento de la escritura: 

Resultando que solicitada prórroga 
de ese plazo alegando motivos que fue
ron estimados, se concedió en 18 de 
Noviembre de 1933 una prórroga de 
nueve meses:

Considerando que las razones alega
das cuando se solicitó la anterior pró
rroga subsisten hoy, pudiendo concep
tuarse como verdadero caso de fuerza 
mftyor la imposibilidad de presentar 
los .documentos cuando, como hoy su
cede, se está efectuando una reorga
nización en el Patronato de la Habita
ción de Barcelona por mandato espe
cial de este Ministerio:

Vistas las disposiciones citadas y de
más de aplicación,

Este Ministerio ha acordado conce
der, otra nueva prórroga de nueve me
ses a! Patronato de la Habitación de 
Barcídona para la presentación de los 
documentos necesarios para el otorga 
miento de la escritura de entrega de 
auxilios/

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Junio de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Previsión y 
Acción Social.

Habiéndose padecido error material 
en la Orden de este Ministerio de 12 
del actual, se publica de nuevo debi
damente rectificada:

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del Jurado mix
to de Obras públicas, de Guadalajára, 
quede constituida de la ' manera si
guiente :

Vocales efectivos: D. Pedro Wan- 
delmer Martínez, D. Felipe Giménez, 
D. Juan Manuel Gayoso, D. Pablo Ve- 
lilla Canfrán, D. Valeriano Pérez Mar
tínez y D. Victoriano Recio Esteban.

Vocales suplentes: D. José López de 
Nicolás, D. Gregorio Gonzalo, D. An
tonio Díaz, D. Angel Santos Calvo, 
D. Serapio López Blas y D. Inocente 
Alcalde Lanillos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 30 de Mayo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN

limo. Sr.: Visto lo propuesto por esa 
Dirección general y de acuerdo con 
lo prevenido en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 15 de Septiembre de 1926, he te
nido a bien conceder al Auxiliar fe
menino de Correos, con el haber de 
3.000 pesetas anuales y destino en la 
Gerencia de la Caja Postal de Ahorros, 
doña María Olimpia Fernández Gó
mez, licencia por embarazo, con todo 
el sueldo, por el tiempo que tarde en 
dar a luz y por el plazo de cuarenta 
días después del alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 31 de Mayo de 1934.

P. D.,
CESAR JALON 

Señor Director general de Correos. 

—  ----------

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

FISCALIA GENERAL DE LA REPU
BLICA I

CIRCULAR ¡

En la Orden del Ministerio de Justik 
cia de 22 del mes próximo pasado se 
exponen de modo tan complejo como 
sobrio las razones de interés social que 
han motivado las medidas legislativas 
encaminadas a combatir la usura. No es, 
por consiguiente, necesario señalar la 
repugnancia universal que ésta inspira, 
los daños colectivos e individuales que 
produce ni la extraordinaria peligrosi
dad de los usureros que, frecuentemen
te, hallan la única garantía de pago en 
determinar a la víctima a la perpetra
ción de delitos, especialmente el de fal
sedad documental. Tampoco es previsi
ble que se presente dificultad alguna en 
la interpretación de los artículos 532 a 
538 del Código Penal. De estos artícu
los, los 535 a 536 definen delitos consis
tentes en omisiones que la ley declara 
punibles para evitar que los préstamos 
garantizados con prendas, sueldos o sa
larios se desnaturalicen convirtiéndose 
en inicuas expoliaciones: son delitos de 
aquellos que un penalista moderno ha 
denominado “de mera sospecha” ; y los 
532, 533 y 534 describen infracciones 
caracterizadas la primera por la habi- 
tualidad en la violación abierta y fran
ca de los preceptos que prohíben la 
usura, la segunda por la conculcación 
insidiosa, hipócrita, fraudulenta (en el 
sentido en que el Derecho Romano opo
nía el concepto de “ fraus” al de “ do- 
lus”) , aunque no sea habitual, de los 
mismos preceptos, y la tercera por el 
abuso de la inexperiencia o del eleva
do tono emocional que suelen impedir 
a los jóvenes el dominio sobre sus pro
pias energías espirituales inhibitorias.

Por tanto he de limitarme a reco
mendar a los funcionarios del Minis
terio fiscal la mayor diligencia en el 
ejercicio de la acción penal dirigida 
a sancionar los hechos que puedan ser 
constitutivos de alguno de los indica
dos delitos, teniendo en cuenta que 
las penas a ellos señaladas no son in
compatibles (como no lo son nunca, en 
general, las sanciones disciplinarias o 
de otro orden, con las penales) con 
las multas que los Tribuna.es civiles 
puedan imponer a tenor de lo estable
cido en el artículo 5.° de la ley de 23 
de Julio de 1908.

Madrid, 4 de Junio de 1934.—Lo
renzo Gallardo. |
A los Fiscales de todas las Audiencias. í

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE LO CON ’

TENCIOSO DEL ESTADO
limo. Sr.: Visto el expediente prómo- 

vido por D. Alfonso R. Santa María, co
mo Vicepresidente, en funciones de Pre- 
sidente, del Miafntepio de periodistas 
Asociados de Madrid, domiciliados en
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yíesta capital, plaza del Callao, número 4, 
íisolieitando para el mismo la exención 
Id el impuesto sobre los bienes de las 
íjpersonas jurídicas:
! Resultando que el Montepío de Pe- 
flriodistas Asociados de Madrid se rige 
¡por su Reglamento de 12 de Julio de 
11933, el que determina en su artículo L° 
¡ tendrá como fin cubrir privadamente, 
con carácter benéfico, los riesgos de sus 

/asociados en algunas de las formas si
guientes: a) Socorro de fallecimiento. 
Ib) Pensiones de invalidez, c) Pensión 
íde vejez; y c) Pensión de viudedad y 
>»fandad;

J Resultando que en el artículo 3.° y 
fjfciguientes se enumera la clase de aso- 
Aciados' y e;n¡ el 10 y posteriores la forma 
)de percibir los beneficios concedidos 
I por el Montepío, determinándose en los 
jíartículos 36 y 37 que el capital funda
cional estará constituido por los valores 

]y mobiliario depositados hasta el mo- 
¡mentó de crearse en las entidades ban
dearías correspondientes, siendo acreci- 
ído el capital fundacional por los si- 
fíguientes elementos: a) Los intereses de 
( los valores al Montepío pertenecientes, 
b) Los beneficios líquidos que produzca 

lia Hoja Oficial del Lunes y que la Aso- 
j ciación de la Prensa de Madrid, como 
concesionaria del periódico, abone en 
la cuenta del Montepío, c) Las subven
ciones y donativos, d) Las rentas, inte
reses, dividendos y primas de amortiza
ción que produzca el patrimonio del 
Montepío, e) El sobrante que quede de 

lias cuotas mensuales de entrada y de 
¡ reingreso de los asociados, una vez cu- 
ibiertos los gastos de administración del 
jMontepío; y f) Los recursos extraordi- 
jnarios que se arbitren por la Junta de 
¡gobierno.
[ Considerando que el artículo 261 del 
'Reglamento del impuesto de Derechos 
peales y sobre transmisión de bienes de 
¡1 de Julio de 1932 dispone estarán exen
tos del impuesto sobre los bienes de las 
•personas jurídicas, los de carácter mue
ble pertenecientes a las Asociaciones 
Cooperativas de Socorros Mutuos, que, 
¡formando un fondo social con las entre- 
Igas o cuotas periódicas de sus asocia- 
pos y con los donativos benéficos que 
freciban, se limiten a repartir pensiones 
jo auxilios a los mismos socios o a sus 
¡familias, en casos determinados de pa
ralización del trabajo, enfermedad o 
muerte o al sostenimiento y educación 
jde los hijos de los asociados:
! Considerando que los fines de la en
tidad solicitante son los indicados en el 
Ponsiderando anterior, por lo que pro
cede conceder la exención solicitada, si 
bien en la misma no ha comprendido 
jel capital que se destine al socorro de 
fallecimiento, a que se refiere el artícu- 
ílo 18 del Reglamento del Montepío, 

j cuando el mismo se entregue a perso- 
/  ñas distintas de la familia del asocia
ndo, único caso a que puede afectar la 
^exención, conforme a lo dispuesto en 

*1 artículo 261 del Reglamento del im- 
puesio, a cuyo efecto deberá el Monte
pío de Periodistas Asociados de Ma
drid, presentar anualmente en la Ofi
cina liquidadora una relación en la que 
;se hagan constar ios socorros concedi- 
■dos, en c:\so de fallecimiento, a perso
gas discutas de la familia:
; Considerando que la competencia ¡ja
ra h resolución do los exp^bk-ites de 
exención del referido i r g * * io  está 
atribuida a este Centra por el

párrafo 4.° del artículo 262 del preci
tado Reglamento,

La Dirección general de lo Contencio
so del Estado acuerda conceder la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas a los de carác
ter mueble pertenecientes al Montepío 
de Periodistas Asociados de Madrid, ex
cepto la parte del mismo, que se des
tine a la concesión del socorro de falle
cimiento, a. personas distintas de la fa
milia del asociado, capital que se de
clara sujeto al impuesto, con la obliga
ción consignada en el segundo Consi
derando de esta propuesta.

Madrid, 21 de Mayo de 1934.—El Di- 
rectcr general, L. Martínez Suceda, 
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid,

limo, Sr.: Visto el expediente promo
vido por doña María de los Dolores 
Esquivias y Zurita, vecina de Sevilla, 
domiciliada en la calle Federico de Cas
tro, núm. 5, solicitando, en nombre de 
la Sociedad de Señoras de San Vicente 
de Paúl, de dicha capital, la exención 
del impuesto sobre los bienes de.las 
personas jurídicas:

Resultando que desde hace años exis
te en Sevilla una Fundación denomina
da Sociedad de Señoras de San Vicente 
de Paúl, que tiene por objeto, según 
el Reglamento general por que se rigen 
todas las de su clase, admitir en su se
no a las señoras de reconocida piedad 
que quieran unirse en oraciones y to
mar parte en las obras de caridad a que 
la Sociedad se dedica, entre las que fi
gura, como preferente, la visita domici
liaria con socorros en especie o en me
tálico a las familias pobres, sin que se 
desatiendan otras obras caritativas co
mo la de consolar a enfermas y presas 
en Hospitales y Cárceles y alimentar, 
instruir y educar a niños pobres, por 
medio de conferencias especiales o de 
Asilos, sostenidos por la caridad de 
sus miembros, a cuyos fines la Sociedad 
está organizada por medio de conferen
cias, regidas cada una por la Junta de 
gobierno, compuesta en lá forma deter
minada en el Reglamento, nutriéndose 
los fondos de cada conferencia con las 
colectas entre las sodas activas, las 
cuotas mensuales de las socias honora
rias, el producto de las suscripciones 
de personas pertenecientes a la Socie
dad, los donativos que se reciban y cual
quiera otro ingreso que lícitamente 
pueda obtenerse, y formándose de ma
nera análoga las Cajas de los Consejos 
particulares y del Consejo general, 
aparte de las décimas que cada confe
rencia destina a este objeto: 

Resultando que por Real orden del 
Ministerio de Gobernación, de 23 de 
Junio de 1927, se clasificó como de be
neficencia particular la Sociedad desig
nada de San Vicente de Paúl, estable
cida en Sevica, sin que al protectorado 
le corresponda otra misión que la de 
velar por la higiene y moral pública: 

Resultando que el capital se halla 
constituido por una inscripción nomina
tiva de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, número 4.480. de 150.000 pese
tas nominales y seis títulos ai portador 
de la misma Deuda, con un valor no
minal de 6.800 pesetas:

Considerando que el artículo 44, 
apartado f) de la ley de Impuestos

de derechos reales y sobre transmisión 
de bienes de 11 de Marzo de 1932 y el 
261 número 8.° del Reglamento para 
su aplicación de 16 de Julio del mis
mo año, declaran exentos del impues
to, sobre bienes de las personas jurí
dicas los que de una manera 'directa 
e inmediata, sin interposición de per
sona, se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el .artículo 2.° del 
Real.decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen sus bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que en la Sociedad soli
citante concurren fines benéficos y pia
dosos, estando los primeros compren
didos en los preceptos legales anterior
mente citados, pero sin que por ello sea 
posible conceder la exención solicitada, 
por existir persona interpuesta, dada la 
amplia libertad del Patronato, exento 
de toda fiscalización por parte del Pro
tectorado del Gobierno^ lo que le per
mite disponer de los bienes sin traba 
alguna, y.sin que por ello incurra en 
responsabilidad, características deter
minadas para señalar la existencia de 
persona interpuesta, por la jurispruden
cia del Tribunal Supremo y por esta Di
rección general en múltiples resolucio
nes:

'Considerando que sería preciso tam
bién, para que la exención procediera, 
que todos los valores mobiliarios perte
necientes a la Sociedad se hubieran con
vertido en una inscripción intransferi
ble, y no habiéndose realizado, falta el 
requisito de la adscripción directa e in
mediata de los bienes al cumplimiento 
del fin benéfico:

Considerando que el Reglamento exi
ge ciertamente la Real orden de clasifi
cación del Ministerio respectivo, pero 
sin que ello determine la exención del 
impuesto, porque al encomendar al Mi
nisterio de Hacienda la facultad de con
ceder o no el privilegio de la exención 
le obliga al examen de las constitucio
nes fundacionales para declarar si se 
ha de otorgar aquélla, y sería ocioso ha
cerlo así si la Real orden de clasifica
ción bastara por sí sola para prejuzgar 
el criterio fiscal:

Considerando que la competencia pa
ra la resolución, de los expedientes de 
exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del' artículo 262 del 
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la, 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 
pertenecientes a la Sociedad Señoras 
de San Vicente de Paúl, de Sevilla* 
por falta de requisitos legales.

- Madrid, 10 de Mayo de 1934.—El DR 
rector general, L. Martínez Sureda. 
Señor Delegado de Hacienda en Sevilla*;

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Antonio Suárez y do¡ní 
Laureano Rubio, Patronos de la Fun
dación instituida en Sanlúcar de Bá
rrame da por D„ Francisco de P. Ro
dríguez, solicitando para la misma la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las persiooiias jurídicas:

Resultando que por acuerdo de esta 
Dirección de 11 de Julio de 1919 se 
declaró la exención del impuesto so-
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bre los bienes de las personas jurídi
cas para los pertenecientes a la Fun- 
dacin instituida en Sanlúear de Ba- 
rameáa por D.. Francisco de P. Rodrí
guez, destinados a becas, matrículas y 
derechos de examen a estudiantes po
bres, declarándose sujetos los destina
dos a los Padres Escolapios para sos
tener el Colegio de Segunda ense
ñanza:

Resultando que según se manifiesta 
en la instancia presentada, al aprobar 
el Ministerio de Instrucción pública 
las cuentas de la Fundación y  presu
puesto para el corriente año, se orde
nó al Pairo nato que incoara el expe
diente de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas;

Resultando que por acuerdo de este 
Centró de 26 de Enero del corriente 
año se requirió a los solicitantes para 
que justificaran docum en talmente la 
aplicación que el Patronato de la Fun
dación, previa aprobación del Protec
torado, haya acordado dar a la parte 
del capital fundacional que se desti
naba a sostener el Colegio de Segunda 
enseñanza de los Padres Escolapios; 
habiéndose manifestado que dicho Pa
tronato acordó aplicar la parte de ca
pital fundacional anteriormente indi
cada al sostenimiento del Profesorado 
seglar, sustitutos de ellos, servidum
bre, agua, luz, calefacción, etc., o sea 
la misma cantidad para idénticos fines, 
indicando que la cantidad correspon
diente figura en el presupuesto del co
rriente año, el que se elevó al Protec
torado, habiendo merecido su aproba
ción en 20 de Noviembre del año an
terior, y cesado en 1..° de Octubre de 
dicho año los Padres Escolapios en la 
enseñanza de dicho Colegio, por lo 
que solicita le sea concedida la exeinn 
ción correspondiente :

Considerando que por el acuerdo de 
esta Dirección, anteriormente citado-, 
se requirió a los solicitantes para que 
documentalmente justificaran en este 
Centro los extremos que en el mismo 
constan, sin que a pesar de ello se 
baya efectuado, no habiendo acredi
tado en dicha forma ni el cese de ios 
Padres Escolapios en la enseñanza del 
Colegio instituido por el fundador ni 
el destino que se ha de dar a la parte 
del capital fundacional que a los mis
mos se entregaba para el sostenimiento 
«le dicho Colegio, citándose en la ins
tancia últimamente presentada que ac
tualmente se destina la misma canti
dad para idénticos fines, y auni en el 
supuesto de que así sucediera, no es
tarían los mismos comprendidos en
tre aquellos en que pGr acuerdo de 
esta Dirección de 11 de Julio de 1919 
se declararon exentos del impuesto, 
por lio que procede denegar la exen
ción solicitada:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo 4.° del artículo 262 del pre
citado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie- 
sues de las personas jurídicas, solici
tada por Ja parte del capital pertene
ciente a la Fundación instituida en 
Sanlúear de Rarrameda por D. Fran
cisco de P. Rodríguez, que por desti
narse a los Padres Escolapios para el 
sostenimiento 4el Colegio de .Segunda-

enseñanza se declaró sujeto a dicho 
impuesto por acuerdo de este Centro 
de 12 de Julio de 1919,

Madrid, 18 de Mayo de 1934.—El 
Director general, L. Martínez Sureda, 
Señor Delegado de Hacienda en Cádiz,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
José Boixadé Castellá y D. Angel Cor- 
bella Padró, Presidente y Secretario, 
respectivamente, de la “Cooperativa 
Obrera Mutual Constructora”, estable
cida en Manresa, Barcelona, para ce
lebrar una rifa en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional de 
21 dé Agosto próximo, en la que se 
adjudicará como premio una casa de 
planta baja y un piso, construida por 
dicha. Sociedad en el kilómetro se
gundo, he ció me tro primero de la ca
rretera de Manresa al Puente de Ví- 
lumára, al poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del premio 
mayor de dicho sorteo; quedando 
obligado el solicitante a satisfacer a 
la Hacienda, antes de poner en ejecu
ción la rifa, el impuesto del 25 por 
100 sobre el importe total de las pa
peletas que se emitan, establecido en 
el artículo 5.° del Decreto-ley de 20 
de Abril de 1875; el del Timbre del 
Estado en la forma y cuantía dispues
tas en el 202 de la Ley de 18 de Abril 
de 1932, y a someter los procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co
rresponda. Madrid, 31 de Mayo de 
1934.—El Director .general, A. Forcat.

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a la 
Superior a general de las Oblatas del 
Santísimo Redentor, Asilo de Jóve
nes Desamparados, de Carabanchel, 
para celebrar una rifa con carácter 
benéfico en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional de 22 de Enero 
del próximo año, en la que se.adju
dicarán como premios: un aparato 
de Radiófono, tasado en 2.500 pese
tas, para el poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del premio 
mayor de dicho sorteo; medio billete 
del sorteo de la Ciudad niversiíaria 
de 11 de Ma¡yo de 1935 para el del 
segundo premio y un solitario monta
do en platino, tasado en 400 pesetas, 
para el poseedor de la papeleta cuyo 
número sea igual al del tercer pre
mio, aplicándose los productos que se 
obtengan a los fines de la precitada 
Congegación; quedando obligada ia 
solicitante a satisfacer a la Hacienda, 
antes de poner en ejecución la rifa, 
el impuesto deí 4 por 100 sobre «1 
total importe de las papeletas emiti
das, conforme al artículo 5.° dei De
creto-ley de 20 de Abril de 1875, el 
del Timbre del Estado a que se refie
re el 202 de la Ley de 18 de Abril del 
año 1932 y a someter ios procedimien
tos de la rifa a cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás que co-

írresponda. Madrid, 31 de Mayo do¡ 
1934.—El Director general, A. Forcat*

DELEGACION DEL GOBIERNO EN¡ 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL . 1

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS ,/

{Real decreto de 24 de Enero de 1926J)j 
Número 2.94. ■

L—Peticionario: D. Vicente Lóperi 
Viñals, vecino de Burjasot (Valencia)!

IX.— Clase de industria: Instalación 
de una refinería de aceites en Burjaí 
sot (Valencia). *

III.— Auxilio solicitado: Préstamfl 
de 200.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para: 
que los que se consideren con dere
cho dé reclamar, en virtud de lo dis-j 
puesto en el citado Real decreto y en, 
los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo,, 
de 1924, contra la preinserta petición*: 
formulen ante esta Delegación de|l 
Gobierno, carrera de San Jerónimo, 
número 34, en el plazo de ocho díasi 
hábiles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protesta 
que corresponda, razonada, por escri
to y  en ejemplar duplicado, presen**' 
tándola directamente o remitiéndola 
por correo certificado.

Madrid, 29 de Mayo de 1934.—Ef 
Presidente de la Delegación del Go* 
bienio, Emilio Niembro.

MINISTERIO DE LA  GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En cumplimiento de lo que díspft â 
el artículo 28 del Reglamento de 23 ^  
Agosto de 1924 y en virtud de los d e 
cursos últimamente anunciados, han |i« 
do nombrados Secretarios por los 
peetivos Ayuntamientos los indivief pC 
que figuran en la adjunta relación. , 

Madrid, 4 de Junio de 1934.—El {  $fr 
rector general, José Puig de Aspref*

Relación que se cita.

Provincia de Alava: Alda-Contrasta, 
D. Mariano Bea Igual, Secretario de 
Tronchón (Teruel); Apellániz, D. Ma-, 
riano Bea Igual, Secretario de Tron-y 
chón (Teruel); Arlucea, D. Mariano 
Bea Igual, Secretario de Tronchón (Te-* 
ruel);. Armiñón, D. Fernando García*, 
López, Secretario de Salinas de Añana 
(Alava); Laminoria, D. Mariano Bea 
Igual; Oquendo, D. Benjamín Félix Bel- 
trán de Heredia, Secretario de Ceberio 
(Vizcaya); Quintana, D, Mariano Bep 
Igual; Zalduendo, D. Mariano Bea IgúaL 

Provincia de Alicante: G uada lesf^dqiii 
Daniel Iborra Gadea, Secretarípvd|j^:/ 
nilloba; Valí de Alcalá, D. 
dríguez Santiñán,. ex r Secretario, t w  
Luesma (Zaragoza). . ,

Provincia-de Albacete; Motilleja, do® 
Gregorio Gtí y, González, Secretario d* 
Pedradas Esteban <Vailado!id)/
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Provincia de Almería: Alcolea, D. Do
mingo Ollero Gómez, Secretario de Ju- 
iviles (Granada); Alcóniar, D. Garlos 
Godoy Aparicio, Secretario de lu b ri
que (Málaga); Benizalón, D. Antonio 
García López, Secretario de Cabiorao { 
(Zaragoza); Lucainena de las Torres, 
D. Nicolás Caparros Sánchez, ex Secre
tario de Turre.

Provincia de Avila: La Lastra del 
, Cano, D. Jerónimo González Vaquero, 
Secretario de San Bartolomé de Tor
mos (Avila); Los Llanos de Tormes, 
D. Nicanor Blázquez García, caso 4ó; 
Narros de Saldueña, D. Gabriel Jimé
nez Hernández, Secretario de .Muñosan
cho; Villanueva del Campillo, D, Ma
nuel Ginestal Martínez de Tejada, ex 
Secretario de Rio frío de Riaza (Sego- 
via),

Provincia de Baleares: Villafranca de 
Bonany, D. Guillermo Garceló Gari, Se
cretario de Estellenchs.

Provincia de Burgos: Ameyugo-Bu- 
gedo-Encio, D. Ladislao Alvarez Abad, 
Secretario de Cabia; Carcedo de Bu re- 
iba, D. Mateo González Rodríguez, Se
cretario de Galbarros; Ciadoncha, don 
Esteban de Pedro Benito, Secretario de 
Regumiel de la Sierra; Cogollos, D. Gil 
Bernabé Porras, Secretario de Villaes- 

; pasa; Fuentebureba, D. Benito Izquier- 
; do Galiana, ex Secretario de Zalduendo 

(Alava); Hinestrosa, D. Miguel Hem
brilla Aparicio, Secretario de Vidaya- 
nes (Zamora); Huermeces-Quiníaiiilla- 
Pedro Abarca, D. Quiterio Alonso Gon
zález, Secretario de Canicosa de la Sie
rra ; Milagros, D. Román Moral Gil, 
Secretario de Fresnillo de las Dueñas; 
Poza de la Sal, D. Juan de Dios Rodrí
guez González, ex Secretario de Quin- 
tanilla de San García; Rojas, D. Benito 
Izquierdo Galiana, ex Secretario de Zal
duendo (Alava); Salazar Amaya, don 
Amós García Peña, Secretario de Valle 
de Hoz de Arreba; Santa María Riba- 
rredondá, D. Jesús Corral Barriuso, Se
cretario de Cardeñadijo; Vallehuérca- 
ones, D. Amós García Peña, Secretario 
de Valle de Hoz de Arreba; Villave- 
dón, D. Esteban de Pedro Benito, Se
cretario de Regumiel de la Sierra; Za- 
zuar, D. Martín Orihuel Ortega, Secre
tario de Alcózar (Soria).

Provincia de Cáceres; Garciaz, don 
Francisco Villaspesa Valdivia, Op* 248- 
029; Herrera de Alcántara, D. Lisardo 
López Teruel, Secretario de La Zarza.

Provincia de Ciudad Real: Alraade- 
nejos, D. César Sánchez y Sánchez, Se
cretario de Baterno (Badajoz).

Provincia de Córdoba: Villanueva del 
Rey, D. Luis Peñalver Jiménez, Secre
tario de Santa Eufemia.

Provincia de Murcia: Pliego, D. Eloy 
Diez García, ex Secretario de Traigue- 
ra  (Castellón).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vacante en la Escuela Normal del 
Magisterio prim ario de Orense la pla
ga de Profesor de Metodología de la 
aeografía, y correspondiendo sil pro
visión a] turno de ingreso, de confor
midad con lo que dispone la regla 
ruaría del artículo 1.® del I fe J  decre
to de 20 de Enem  de 1920,

Esta Dirección general ha acordado 
que la referida plaza se anuncie para 
su provisión entre Maestros Normales 
procedentes de la suprim ida Escuela 
Superior del Magisterio, que en la ac
tualidad se  encuentren en expectación 
de destino y pertenezcan a la Sección 
correspondiente; debiendo los intere
sados presentar sus instancias en el 
Registro general de este Ministeiio en 
eí im prorrogable plazo de diez días 
naturales, a contar desde el de la in
serción de esta  Orden en la Gaceta de 
Madrid .

La prelación para el nombramiento 
estará determinada por el número con 
que los aspirantes figuren en las listas 
de la Sección oportuna, formada por 
la Escuela al finalizar el curso acadé
mico en que term inaron sus estudios; 
siendo preferidos entre los solicitan
tes de promociones distintas, los que 
pertenezcan a la más antigua.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ma
yo de 1934.—EI D irector general, por 
delegación, Ramón Prieto.
Señor Jefe encargado de la Sección

décima de este Ministe do.

En cumplimiento de lo preceptuado 
en la Orden m inisterial de este Depar
tamento, de 24 del actual,

Esta Dirección general ha acor
dado:

1.° Anunciar a concurso de trasla
do, segundo turno, por térm ino de 
veinte días naturales, a contar desde 
el de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta de Madrid , la plaza de Pro
fesor o Profesora numerarios de Meto
dología de la Geografía, vacante en la 
Escuela Normal del Magisterio prim a
rio de Patencia.

2.® Püeden acudir al misino los 
Profesores o Profesoras numerarios de 
Escuelas Normales que desempeñen o 

.hayan desempeñado un grupo de asig
naturas igual o análogo al de la va
cante, siempre que posean el título 
profesional o hayan hecho el depósito 
correspondiente, y los inspectores o 
Inspectoras de Prim era enseñanza que 
sean Maestros Normales procedentes 
de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, Sección de Letras, que 
tengan reconocido este derecho.

3’° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso se rá : res
pecto a los Profesores, el establecido 
en el Decreto de 26 de Octubre de 
1931 (Gaceta  del 29), y en cuanto a 
los Inspectores, en segundo lugar, el 
número con que figuren en las listas 
de la indicada Sección, formada por 
la suprim ida Escuela de Estudios Su
periores al finalizar el curso académi
co en que term inaron sus estudios; 
siendo preferidos entre solicitantes de 
promociones distintas, los que perte
nezcan. a la más antigua.

4.° Los aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del 
citado plazo, acompaña das de su hoja 
de servicios, por conducto de sus Je
fes inmediatos; los que ■certificarán, 
bajo su responsabilidad, dei contenido 
denlas mismas, bien entendido que las 
referentes a quienes no reúna -a''dichas 
condiciones, o que se reciba fuera del 
niazo en csic Ministerio, quedarán 8¡n

ningún valor ni efecto, devolviéndose! 
a su procedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ma*< 
yo de 1934.—El D irector general, por] 
delegación, Rámón Prieto,
Señor Jefe de la Sección décima dd 

este Ministerio.

Vista la instancia de D. Andrés 
Boix Barrios, Maestro nacional de 
Valldemosa (Baleares), interesando re
conocimiento de servicios en su actual 
Escuela y para efectos del concurso 
de traslado :

Resultando que como opositor dei 
año 1928, fué nombrado Maestro pro
pietario de Arganza-Tineo (Oviedo), 
en 7 de Noviembre de 1930, de la que 
no pudo posesionarse* por estar pres
tando el servicio m ilitar:

Resultando que al term inar su ser
vicio fué destinado a la Escuela de 
Valldemosa en 9 de Enero de 1931, de 
la que se posesionó en 15 del mismo 
mes y año, y en la que continúa pres
tando servicios:

Considerando que dicha demora en 
la toma de posesión, fué impuesta por 
una obligación ajena a su voluntad* 
de la que resultaría perjudicado:

Visto el informe favorable de la 
Sección,

Esta Dirección general ha resuelto 
que para efectos de traslado, se con
sideren los servicios prestados en la 
Escuela de Valldemosa como si lo 
fueran desde su prim er nom bram ien
to en propiedad para la de Arganza- 
Tineo (Oviedo).

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1 de Ju
nio de 1934.—El D irector general* 
Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Ba
leares.

Vista la instancia de D. Pablo 
González Tobal, Maestro D irector de 
la graduada de “San Juan”, de Béjar 
(Salamanca), interesando que a efec
tos del concurso de traslado le sean 
acumulados a los de su actual Escuela 
los que prestó, en la de Salvatierra de 
Tormes, de la misma provincia: 

Resultando que por oposición libre 
obtuvo en prim era elección la unita
ria  de Salvatierra de Tormes, pose
sionándose en 13 de Octubre de 1918, 
y por una segunda y nueva elección 
de plazas, regulada por las Reales ór
denes de 28 de Mayo y 24 de Junio 
de 1920, fué nombrado para la que 
actualmente disfruta, de la que se 
posesionó en 1.° de Septiembre 
de 1920:

Resultando que por el cuarto turno 
y Real orden de 4 de Febrero de 1-930 
fué designado par.a la plaza de Maes
tro Director de la misma Escuela gra
duada donde había estado de Maestro 
de Sección:

-Considerando que el cambio de des
tino de este Maestro no fué en v irtud 
de concurso líbre, sino por consecuen
cia de la misma oposición:

Considerando que ia Real o rd en  de 
12 de Junio do 1924. establece que a 
los Maestros que cambien sólo de car
go en la misma Escuela se íes cora-.
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pute todo él tiempo que sirvan en la 
misma Escuela, aunque hayan desem
peñado distintos cargos, computación 
que se hace a efectos de concurso de 
traslado:

Visto el favorable informe de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Salamanca,

Esta Dirección general ha resuelto 
reconocer como prestados en su actual 
Escuela dé Béjar el tiempo que sirvió 
en la de Salvatierra de Tormes (Sala
manca) D. Pablo González Tobal.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Mayo dé 1934.— El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Sa
lamanca.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Con él fin de sentar las normas ne
cesarias para el buen desarrollo de los 
exámenes de ingreso que han de cele
brarse por el mismo Tribunal en las 
tres Escuelas de Ingenieros Industria
les,

Esta Dirección general ha dispuesto:
1.° Que los exámenes comiencen en 

la Escuela de Barcelona aNas ocho de 
la mañana del día 15 de Junio.

2.° Que para el mejor orden de los 
actos, el Tribunal está facultado para 
solicitar de la Dirección de las Escue
las aquellos señores Profesores titula 
res o de prácticas que juzgue preciso 
para su ayuda.

3.° Que todos los ejercicios escritos 
habrán de desarrollarse en los pliegos 
de papel que esta Dirección ha seña
lado como obligatorios.

4.° .Que la calificación del último 
ejercicio del segundo grupo deberá rea
lizarse en Madrid, puesto que aquí el 
Tribunal tendrá en su poder los tra
bajos realizados en las tres Escuelas.

5.° Tanto los ejercicios del primer 
grupo como la eliminatoria del segun
do curso serán juzgados en las respec
tivas E scuelas."

fi.° Que las calificaciones del segun
do grupo que recibían los candidatos 
que pasen a alumnos habrán de ha
cerse públicas antes del día 25 d ?  Ju
lio.

Madrid, 30 de Mayo de 1934.—El Di
rector general, Juan Usabiaga.
Señores Directores de las Escuelas de

Ingenieros Industriales de Madrid, 
< Barcelona y Bilbao.

Vista la comunicación elevada a este 
Centro directivo por esa Presidencia y 
¡accediendo a lo que en ella se solicita, 

Esta Dirección general ha resuelto 
que, de conformidad con la Orden de 
9 de Marzo de 1933, la dotación de la 
plaza de Maestro de Taller, Maquinis
ta, sea de 2.000 pesetas anuales y no 
de 1.000, como por error se consignó 
)en el anunció del concurso para su pro 
¿visión*

Lo digo a V. para su conocimiento 
y  demás efectos* Madrid, 29 de Mayo 
de 1934.— El Director general, Juan 
Usabiaga.
^eñor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Carta
gena.

Conforme a la propuesta formulada 
por ese Patronato,

Esta Dirección general ha resuelto 
sustituir al Vocal del Tribunal de la 
plaza de Profesor de Electricidad don 
Pascual Santos Lorenzo, fallecido en 
18 del corriente, por D. Manuel Fer
nández Nieto, Ingeniero Industrial de 
la Jefatura de esa provincia.

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 26- de Mayo 
de 1934.—El Director general, Juan 
Usabiaga.
Señor Presidente del Patronato local 

de Formación profesional de Alba
cete.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
Plan general de obras de conservación  

de ccírreíeras del Estado que han de 
ser subastadas durante 1934 por las 
cuarenta y cuatro Jefaturas de Obras 
públicas que e>n el se relacionan, con  
cargo a los 12 millones de pesetas 
entre ellas distribuidos, por Orden 
ministerial de 19 de Febrero d e  1934 
(G a c e t a  del 2 5 ) .

Examinado el éxpédlcmte referente a 
la distribución general y  en los dos 
ejercicios económicos de 1934 y 1935 
entre todas las Jefaturas de Obras pú
blicas, excepto Tas de Alava y Vizcaya, 
Guipúzcoa y Navarra, Las Palmas y 
Santa Cruz de Tenerife, de la cantidad 
de 12 millones de pesetas para obras 
por contrata de conservación de ca
rreteras del Estado, fijada en el apar
tado 1.° del artículo 17 de la Ley de 
28 de Diciembre de 1932 (G a c e t a  del 
29) de aprobación de los Presupuestos 
generales del Estado para el ejercicio 
económ ico de 4933, y cuyo articulado 
sigue subsistente para el segundo tri
mestre de 1934, según la Ley de 29 de 
Marzo último (G a c e t a  del 30) de pró
rroga para el mismo .de dichos presu
puestos, y va también incluido en el 
proyecto de ley de Presupuestos gene
rales del Estado para 1934, así como 
también la mentada cantidad de 12 m i
llones de pesetas, para la relatada cla
se de obras y que seguramente no ¡será 
disminuida:

Resudando que por Orden ministe
rial de 19 de Febrero último (G a c e t a  
del 25) se aprobó la citada distribu- 
y se dispuso la tramitación a seguir 
para la formación del plan general de 
las citadas obras a subastar dentro de 
1934 por las 44 Jefaturas de Obras pú
blicas entre que se hizo tal distribu
ción, ordenándose, entre otras cosas, 
que remitieran a la vez a este Minis
terio copias autorizadas de los proyec
tos de la clase de obras especificadas 
y relaciones duplicadas de los mismos, 
dentro del plazo de diez días, a partir 
de la fecha de la Ga c e t a  d e  M a d r id  en 
que se publicara dicha Orden ministe
rial, con arreglo a las instrucciones 
en la misma detalladas:

Resultando que por Real decreto de 
5 de Julio de 1 9 2 0  (Ga c e t a  del 6) se 
reconoció a los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas con carácter general 
la facultad de distribuir los créditos 
que a cada Jefatura se asignaran para 
obras y servicios de conservación de

carreteras de los tramos que juzguen’ 
deben ser atendidos con preferencia^ 
y  de ordenar a los Ingenieros encara 
gados la redacción de los proyectos 
correspondientes que hayan de servia 
de base a las subastas y que sean apro« 
hados por los mismos Ingenieros Je
fes, dando conocimiento de los apro
bados a la Dirección general de Obras 
públicas, hoy de Caminos, e interesan
do Ja oportuna autorización para su 
subasta: N

Resultando que, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto acabado de 
extractar y en la mentada Orden mi
nisterial de 19 de Febrero último (G a 
c e t a  del 25), las 44  Jefaturas de Obras 
públicas correspondientes han remi
tido las relaciones duplicadas a ellas 
pedidas de los proyectos de conser
vación de carreteras, que tienen ya 
aprobados, así como también los ejem
plares de estos, y seguida y estando 
terminada la tramitación a que unas 
y otros han dado lugar, se está en eT̂  
caso de formular el plan general d| 
obras de conservación de carreteras 
del Estado a subastar por aquellas Je
faturas dentro del actual ejercicio eco
nóm ico de 1934, según el'al principio 
mentado apartado 1.° del artículo 17 
de Ja ley de Presupuestos generales del 
Estado dé 28 de Diciembre de 1932 
(Ga c e t a  del 29):

Resultando que con las relaciones 
remitidas por las 44  Jefaturas do 
Obras públicas se ha formulado la ad
junta, comprensiva de todas las obras 
de conservación de carreteras del Es
tado en aquéllas propuestas, teniendo 
en cuenta lo dispuesto en la repetida 
Orden ministerial de 19 de Febrero 
último (G a c e t a  del 25), constituyendo 
el plan general acabado de mencionar; 
que comprende 247 proyectos, y pará 
cuya ejecución está autorizado el ME 
nistro de Obras públicas, previo acuer-t 
do favorable del Gobierno, según el¡ 
artículo 21 de la repetida ley de 2$ 
de Diciembre de 1932 (G a c e t a  del 29); 
de Presupuestos generales del Estada 
para 1933, y subsistente en la prórro* 
ga de los mismos para el segundo tri
mestre de 1934, y que también se con-> 
signa en el proyecto de ley de los pa
ra 1934:

Considerando que con objeto de evi-  ̂
tar nuevas tramitaciones que retrasear 
la subasta de mayor número de obras*: 
es conveniente recabar el previo acuer
do *Üel Consejo de Ministros con ca
rácter general, y teniendo el carácter 
descentralizado!’ del Real decreto de 
5 de Julio de 1920 (G a c e ta  del 6), y- 
I<*ara dársele aún mayor a los efectos 
de abreviación de trámites para la su
basta, para que se autorice al Minis
tro de Obras públicas, para que a su 
vez lo haga a las Jefaturas de Obras 
públicas : para que éstas, una vez que 
conozcan las bajrs de las subastas de 
las obras que les corresponden según , 
la relación adjunta, puedan proceder, 
a la redacción y aprobación de los »• 
proyectos que juzguen convenientes 
mas necesarios para su aplicación^;'*: 
juntamente con el remanente total-tfUér 
resulte hallado por diferencia erHre el 
crédito total concedido a'cada. Jera tura 
de Obras públicas pox la Orden min.is^- 
terial de 19 de Febrero último (G a c e t\  1 
del 25), consignado en el estado a ella' 
anejo y  el. importe total de los presu
puestos por contrata de sus proyectos 
relacionados en el estado adjunto $ 1®
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presente Orden ministerial; para cpe 
¡puedan anunciar y celebrar dentro del 
ejercicio económico de 1934 las su- 
basta© precisas de los proyectos ante- 
rioreif y hacer las adjudicaciones pro- 
«edeiídesv debiendo remitir previamem- 
*te- a i i Dirección general de Caminos 
f e  cd pías. autorizadas y las relaciones 
dnplii jadas de los mi-smos* con los im- 
porteu de sus presupuestos por contra
ía y tu distribución en las (tos anua- 
lidadk s de 1934 y 1935, ateniéndose a 
Jas prescripciones de la Orden minis
terial! de 19 de Febrero último (Gace  ̂
»*  del 25), y expresando en el oficio 
da su remisión, que tales proyectos 
son los que subastarán con cargo a las 
bajas de los del plan general adjunto, 
más el remanente, en virtud de la au
torización que por la presente se les 
concedev," para celebrar la segunda su
basta y la repetición de las anuladas 
a. costa de los; adjudicatarios, por no 
otorgar éstos las correspondientes es- 
crituras dentro* del plazo que par a ello 
m les fije> tanto de los proyectos que 
se redacten según la inmediata afufo- 
.fázaeión que: se recaba, como* de los 
247 proyectos comprendidos en el 
■pían adjunto ; para que las mismas Je
faturas: de Obras públicas anuncíen y 
celebren las subasts que sean precisas 
dentro de 1934, conforme a las auto
rizaciones anteriores, de todos los pro
yectos que redacten y aprueben con 
cargo a las bajas de subasta de los íor- 
ímulaéos a su vez- con carga a las ba
las de la de los del plan general ac
tual, más el repetido remanente, y asi 
Sucesivamente', sin rebasar,, coma con
secuencia, el crédito total a cada Je
fatura concedido por la Orden minis
terial de i f  de Febrero último (G&eir- 
,23 del 251, nr el total general de 12 
jinilJones1 de pesetas por ella distribuí- 
ido, y no olvidándose de remitir a la 
1 Dircción general de Caminos en la for
ana ordenada» la relación duplicada de 
; 'estes úMmos proyectos y las copras 
autorizadas de los- mismos* expresan- 

i do en su oficio de remisión con cargo 
. 0. qué bajas de subastas han sido re
dactados :

Considerando que podiendo ocu
rrir quede desierta la segunda subas
ta (no contándose a tal efecto como 
Celebradas ninguna vez las anuladas 
& costa de los adjudicatarios por no 
Otorgar éstos las correspondientes es**, 
crituras de contrata en el plazo que 
para ello se les fije) de alguno o al- 
gpnos- de tos proyectos comprendidos, 
ea M relación adjunta y de f e  que 
han de formular según el ConsÍ€Íeran
do» anterior y a la vez.'que la Jefatura 
j¡$& Obras públicas correspondiente 
no Juzgue posible ejecutar por adrni- 
Bástración las. obras a que se refiera 
So» refieran en los mismos precios por 
tal sistema fijados en el proyecto o 
proyectos' y con arreglo a las condi
ciones en que se han verificado las 
dos subastas declaradas desiertas, 
debe recabarse también el previo 
acuerdo del Consejo de Ministros; por 
las mismas razones expuestas en? el 

: Considerando precedente, para que se 
'autorice al Ministro de Obras públi- 
í cas, para que, a su vez, lo haga a las 
'Jefaturas de Obras públicas, para que 
¡éstas, inmediatamente que quede de- 
! sierta la segunda subasta en las con- 
idíciones expresadas, puedan proceder 
l'fL redactar de nuevo el proyecto o

proyectos; corr e&p on diemtes modifican
do- el primitivo o primitivos como ten
gan por conveniente, reduciendo la 
longitud a la cantidad ée piedra o de 
obra o ambas; cosas a la vez, por el 
consiguiente • aumento en los precios, 
pero sin que el presupuesto por con
traía de cada uno exceda del del pri
mitivo, y, una vez por ellas aproba
do»,- procedan también sin nueva tra
mitación y por la presente a ■ anunciar 
y celebrar las veces que sean preci
sas, durante el actual ejercicio eco
nómico' de 1934, tas subastas de f e  
obras correspondientes y a seguir toda, 
la tramitación a que haya lugar, se
gún el Considerando- anterior, desde 
el momento que se conceptúan como 
nuevos los proyectos que se las auto- 
liza á redactar modificando los pri- 
íivos, todo ello cu consonancia con lo 
.dispuesto en el párrafo j) de la Ins
trucción de 16 de Julio de 1920 ;G.a- 
c e t a  del 2§) para aplicación por las 
Jefaturas de Obras públicas de las fa
cultades que en íes servicios y obras 
por contrata de conservación de ca
rretera se las concedieron por el 
Real decreto de 5 de Julio de 1920 
(Gaceta  del 6 ) :

Considerando que, no figurando en 
la relación adjunta ningún proyecto 
cuyo presupuesto por contrata alcan
ce a 500.000 pesetas, ni menos, por 
tanto, que exceda de esta cifra, no es 
preciso el dictamen del Consejo de 
Estado que ordena el artículo 57 de 
la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
ep relación con el Real decreto de 
27 de Marzo de 1925 (Ga ceta  del 28), 
no siendo tampoco preciso dar cum
plimiento a M dispuesto en el articu
lo 67 de aquella Ley,, toda vez que la 
distribución en anualidades ha sido 
prevista, y ordenada por la Ley de 
presupuestos generales del Estado de 
2$ de Bimembre de 1932 (Ga c e ta  del, 
29), según el apartado L° de su artícu
lo 17, prorrogada, para el seguí ido tri
mestre de 1934 y subsistente en el pro
yecto de Ley de los presentados a las 
Cortes para. 1934, y, por lo tanto, ya 
tiene conocimiento el Ministerio de 
Hacienda de la contratación de estas 
obligaciones,, y en este sentirlo fueron 
informados por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado 
en 1932 expedientes análogos a éste 
de planes de obras de conservación y 
de obras de reparación de todas e fe  
ses de las carreteras del Estado y ée 
obras de reparación con firmes espe
ciales de las mismas a subastar en 
1932 y también los referentes a 4933,' 
aprobados- por Ordenes ministeriales 
de conformidad con tales informes y 
los acuerdos favorables del Consejo 
de Ministros,

Este Ministerio; de- conforMfáad con 
la propuesta hecha por la Dirección 
general de Caminos, y vistos tos in
formes de. la Sección de Contabilidad, 
Ordenación de Fagos y  Asesoría jurí
dica de este Ministerio, de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado y el acuerdo- ¡favorable del 
Consejo de Minístrela,, ha dispuesto:

1.° Autorizar a las cuarenta y cua
tro Jefaturas de Obras públicas corres
pondientes para que, en cuanto se pu
blique esta Orden ministerial en la 
Gaceta  de M ad rid , anuncien y  cele
bren con urgencia Xa primera subasta,

por separado y en grupos de dos o 
m ^ de modo que la suma de sus pre- 
s puestos por contrata sea mayor de 
56 000 pesetas, de los 247 proyectos 
que comprende el plan general, que 
por la presente se aprueba, de las 
obras de. conservación de. carreteras- 
especificadas en la adjunta relación, 
formulada con fas por ellas remitidas 
con arreglo a la Orden ministerial de 
19 de Febrero último (G a c e ta -deí 25 L 
y para efectuar su adjudicación y se
guir toda la ulterior tramitación a que 
haya lugar, ateniéndose para todo .ello 
a las disposiciones vigentes, y entre 
ellas, a más~ de la Instrucción pava m- 

' bastas, de 11 de Septiembre de i 886, 
lav Circular de 14- de Junio de 1928, 
sobre- fijación del piazo máxime, que 
por tanto, puede ser disminuido, de 
ejecución de las obras en relación con 
el importe total por contrata de las 
mismas, el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 (G aceta  del 25>. el 
Real decreto de- 6 de Marzo de. i 929  
(G aceta  del- 7), Reales órdenes de 7 
del. mismo (Gaceta, del. 8> y  de 26 de' 
igual mes (G aceta, del 27) sobre con
tratación de obras- y servicios públi
cos, la Ley de 21 de Noviembre de 1931 

. sobre Contrajo de trabajo, la Real or
den de 6 de Abril , de 492 9  (G aceta  o el 
12) sobre modelo de proposición para 
concursos- o  subastas de servimos a 
obras dependientes de la hoy Direc
ción- general de Caminos, la- ley del 
Timbre de; 18 de Abril de 1932  (G a 
c e ta  d.ef 19) en cnanto a. que las pro
posiciones para las subastas se han de 
presentar en papel sellado de i hv , 
sexta. (4,59 pesetas) o en papel común 
con póliza, de igual precio, la Orden 
circular de la 'Presidencia del Fon se
to de Ministros de 15 de Marzo de 
193 3  (G aceta  del 11), etc.

2.° Autorizar también a las mismas 
Jefaturas de Obras públicas para. pro- 
ceder al annancío y ¡eelebrarión ée M 
segunda subasta» debiendo consignar 
en los anuncios que es segunda subas
ta» dentro del actual ejercicio econó
mico de 1 9 M , y a. la ñdjudkacióif dé
las obras anteriores que resulten de
sierta» en la primera y de las sucesi
vas1 neeesoriao, dentro del mismoy de 
aquellas cuyos remates fueran anula- 
do a costa: ée los adjudicatarios por 
no otorgar las correspondientes escri
turas de corElrafa dentro* del plazo que 
para ello m  les; fije; debiendo consi
derar corno no* celebrada su subasta 
ninguna vez y,, por tanto,; para los 
efectos de poder ejecutar las obras a 
que se refieran por administración y 
aplicar en consecuencia la Real orden 
de 8 de Febrero de 1923 (G acetas del 14 y 16), es preciso que queden de
siertas do» cubaste més que de las 
misma» se celebren,

3v° Ordenar ai la» repeiigfe Jefatu
ras de- Obras públicas que em cuanto 
conozcan las; economías €Mmúém por 
las bajas que resulten em la» subastas 
de las obras referentes a cada una, 
comprendidas en la relacióii. adjunta» 
las sumen con: el remanente bailada 
como se ha dicho en el primer consi
derando y manden formular' con ur
gencia nuevos proyectos cuyos "presu
puestos totales por contraía smbados 
no rebasen el total que den las baja» 
más el remanente anterior,, y una vez. 
aprobados aquélfe por ellas, remitan 
a la vez sin demora a este Ministerio 
copias autorizadas y pejacione's duplí-.
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cadas de les mismos ¡con expresión 
de sus presupuestos totales por con
trata y sus distribución en tas dos 
anualidades de 1934 y 1935, ateniéndo
se a lo expuesto en el primer consi
derando,

4.° Autorizar a las mismas Jefatu
ras de-Obras públicas para lo mismo 
a que se las autoriza por los aparta
dos primero y segundo anteriores, en 
cuanto a las subastas y adjudicaciones 
de los proyectos que incluyen en las 
relaciones duplicadas que formulen se
gún el apartado 3.° precedente y ate
niéndose a lo en aquellos prescrito y 
sin olvidarse de poner en los anun
cios de subasta correspondientes que 
ésta es con cargo a las bajas de ¡a de 
los del plan general, por ésta apro
bado,

5.° Autorizar también a las Jefatu
ras de Obras públicas para redactar 
y aprobar los proyectos que juzguen 
convenientes de modo que el total de 
Sus presupuestos por contrata quede 
dentro y no exceda, por tanto, del to
tal importe de las bajas de subasta de 
los redactados a su vez con cargo a 
jas bajas de la de los de este plan ge
neral más el remanente primitivo, y, 
as ísucesivameníe, y para anunciar y 
celebrar su subasta las veces que sean 
precisas dentro de este ejercicio eco
nómico de 1934 y seguir toda la de
más tramitación ulterior que sea pro
cedente, remitiendo de todos ellos a 
este Ministerio copias autorizadas y; 
relaciones duplicadas en la forma or
denada,, expresando en sus anuncios 
de subasta que es con cargo a bajas de 
baja® o a bajas de bajas de bajas, etc,

6.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas referidas para que en 
cuanto queden desiertas las segundas 
subastas de alguno o algunos de los 
proyectes ieomi>rendidos en la adjun
ta relación o en las que formulen sê  
jgún los apartados anteriores, proce
dan  ̂de no poderlos efectuar por ad- 
minhtraciénx por los mismos precios

por este sistema y con arreglo a las 
condiciones en ellos fijadas, a la re
dacción de otros nuevos modificando 
los’ primitivos como tengan por con
veniente con arreglo a lo manifestado 
en el segundo considerando, y, una 
vez por ellas aprobados, remitan sin 
demora a este Ministerio ¡copias auto
rizadas y relaeióh duplicada de los 
mismos en la forma ordenada y, sin 
nueva tramitación, y por la presente, 
anuncien y celebren desde luego su 
subasta dentro de 1934 y sigan toda la 
demás tramitación a que baya lugar 
con arreglo a lo expuesto en el mis
mo segundo considerando y a lo que 
en su virtud sea aplicable de los apar
tados precedentes, sin olvidar de po
ner en los anunqkys de subasta corres
pondientes que es de proyectos modi
ficados de los del plan general actual 
o de los redactados con cargo a bajas 
de la subasta de los del mismo plan o 
de los de bajas de bajas, etc.

7.° Que del resultado de las subas
tas que se las autoriza a celebrar de 
todos los proyectos, remitan las Jefa
turas de Obras públicas ia este Minis
terio, en cuanto las verifiquen, rela
ciones duplicadas generales, no por 
separado para cada proyecto, con la 
especificación de todos los proyectos, 
de los nombres de los adjudicatarios, 
de las desiertas, de sus presupuestos: 
por contrata, de los importes de sus ; 
(adjudicaciones y de la baja total.

8.° Recordar a las Jefaturas de 
Obras públicas que están desde luego 
autorizadas para resolver las inciden
cias y reclamaciones a que den lugar 
las subastas que celebren de todos los 
proyectos de conservación de carrete
ras y que únicamente han de remitir! 
a este Ministerio, para su resolución, 
los escritos que sean recursos de al
zada ante la Dirección general de Ca
minos o contra los acuerdos o resolu
ciones por ellas tomados o dictadas 
con motivo de dichas subastas. _

9.a Que en el caso dé que alguna; 
de las obras, cuya segunda subasta que*< 
de desierta o sean rescindidas, y las 
Jefaturas de Obras públicas correspon* 
dientes juzguen posible ejecutarlas por 
administración a los mismos precio^ 
por tal sistema y con arreglo a las con* 
diciones en sus proyectos respectivos 
fijadas, para lo cual están, desde lue< 
go, autorizadas por la citada Real 
orden de 8 de Febrero de 1923 (Ga c e 
t a s  del 11 y 16), deben aquéllas, pi
diendo inmediatamente que haya lugar¿ 
los fondos necesarios, y el Jefe de la 
Sección de Contabilidad de este Mi
nisterio y el Ordenador de Pagos por 
obligaciones del mismo no demoran
do la remisión de tales fondos, con
tribuir a no retrasar la ejecución de 
las mencionadas obras por administra
ción, dada la urgencia de las mismas-^ 
y en todo caso, los Ingenieros Jefeí '  
de Obras públicas darán cuenta, at 
mismo tiempo .de la petición de fon
dos a la Sección de Contabilidad de 
este Ministerio, de la distribución enj 
anualidades de los presupuestos tota-* 
les por administración, si se trata de 
obras dos veees desiertas, o del impor
te de las que han de ejecutarse por 
este sistema en las rescindidas una vez 
efectuada y aprobada la liquidación  ̂
de las realizadas, y expresar, respecti* 
vamente, las fechas de Ms dos subas
tas desiertas o la de la rescisión.

Lo que de Orden del señor Ministro 
participo a Y. S. para su conocimien* 
to y efectos procedentes. Madrid, 2Í 
de Mayo de 1934.—El Director gene
ral, L. Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos por obii^ 

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
. la Sección de Contabilidad diel mís^ 

rao e Ingenieros Jefes de Obras pú« \ 
blicas de todas las provincias, ex*' 
cepto los de Alava y Vizcaya, Gui*' 
púzcoa y Navarra, Las Palmas y 
Sania Cruz de Teug&ife,
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DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

CONCESIONES

Visto el expediente incoado a in s 
tancia de O José Costa Ferrer, qut* 
solicita autorización para .construir ca 
la zona naarítinioterrestre de la bahiai 
de Pollensa y punto de la costa de
nominado La Fortaleza tres muelles* 
embarcaderos, tres varaderos y dos ea- 
setas para baños, asi conato ei proyec*1 
to que a la petición se acompaña1: 

Vistos los informes favorables de¡ 
todos í m  organismos que Saan debido; 
intervenir reglamentariamente en e l 
expediente:

Resultando que durante el período, 
de información publica no se ha .pre»* 
sentado reclaman on alguna ‘

Considerando que no existe perjui
cio para los intereses públicos ni par
ticulares en acceder a lo solicitado,1 
sino que, antes bien, con la concesión, 
se incrementará el desarrollo de la re- • 
gién y se estimulará para nuevos apro* 
v echamientos:

Considerando que por favorecer con 
ella intereses particulares se déte ha
cer que sea onerosa, en cumplimiento 
de las disposiciones vigentes;:.

El Ministerio de -Obras públicas, de 
acuerdo con lo ^propuesto por esta d i
rección general, ha teñido a bien ac
ceder a lo solicitado por B„ José Fe- 
rrer, con las siguientes com Rciwes:: 

1/ Se autoriza para construir, con. 
carácter permanente, en la zona ma< 
rítimeterrestre de la bahía de Folien-* 
sa y  punto de la costa denominado 
La Fortaleza, tres muelles embarcade
ros, tres varaderos y  dos casetas para 
baños. Dichas .obras se e jecutarán oom  
arreglo al proyecto redactado por el 
Ingeniero de Caminos D. Antonio Pa- 
rieiti y Coll en 31 de Mayo de 1932,

Antes de comenzar las obras se
rán replanteadas por la Jefatura del 
digno cargo de V. S* y Dirección fa
cultativa del puerto de esa capital, le
vantándose la correspondiente acta, y 
una vez terminadas, serán recibidas 
en la misma forma 

3.* Todos los gastos que origines 
las operaciones. anteriores serán 
cuenta del concesionario, quien e j&  
cutara tas obras bajo la inspección y 
vigilancia de esa Jefatura y Dirección 
facultativa del puerto.

Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de un mes y  termi
nar en el de ocho meses, contados a 
partir de la fecha de la concesión.

5.a Se necesitará solicitar el corres
pondiente permiso para cualquier otra 
edificación que esté situada en la zona 
de servidumbre del camino del Faro 
del puertio de Pollensa

6.* La autorización se entiende olor* 
gada a título precario, salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, sin plazo limitado, quedando obli
gado el concesionario a hacer desapa* 
recer todas las instalaciones en el pla
zo de seis meses, si el espacio ocupa
do resultase necesario para-otra obra 
de mayor interés o cuantía non arreglo 
a lo dispuesto por Jos artículos 37 de 
la vigente ley de Puertos y 68 de su 
Reglamento.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas 
ili el terreno a que en la concesión £9
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'determina a objeto distinto, no pudien- 
do arrendar dicho terreno.

8.a Esta concesión será reintegrada 
por el concesionario con arreglo a las 
disposiciones de la ley del Timbre.

9.a El concesionario ctfhiplirá todas 
las disposiciones relativas al contrato 
del trabajo y accidentes del mismo, así 
como a la protección a la industria na
cional.

10. Esta concesión estará sometida 
en todo tiempo a las disposiciones vi
gentes o a las que en lo sucesivo se 
dicten, respecto a construcciones en las 
£onas polémicas y militar de costas y 
fronteras, pudiendo el ramo de Guerra 
utilizar o demoler la construcción sin 
derecho a indemnización alguna, cuan
do a juicio de la Autoridad militar 
competente lo reclamen los intereses 
de la defensa nacional.11.a La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones será cau
sa suficiente para caducidad de la con
cesión.

12. El concesionario deberá abonar 
por semestres adelantados un canon 
anual de una peseta por metro cuadra
do de superficie ocupada con lás cons
trucciones proyectadas, ingresando la 
cantidad en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Palma.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos, debiendo darse cuenta a la Au
toridad militar correspondiente del co
mienzo y terminación de las obras en 
armonía con lo dispuesto en el Decre
to último. Madrid, 25 de Mayo de 1934. 
El Director general, N. de la Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Paleares.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial con alquitrán deshidratado del 
firme de los kilómetros 136 al 162 de 
la carretera de Villalba a Oviedo, pro
vincia de Oviedo,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio a] mejor postor, “ Pavi
mentos Granitvita, S. L.” , domicilia
da en Madrid, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la can
tidad de 108.900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 137.890,75 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de Mad r®  de la presen
te resolución.

Lo que comunks® s. para su

conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Mayo de 1934.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrute y Ormazábab 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario “ Pavimentos 
Granitvita, S. L.” , domiciliada en 
Madrid, avenida de Eduardo Dato, 
número 7.

Visto él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego asfálti
co  para conservación del firme de los 
kilómetros 457 al 461 y 470 aí 477 de 
la carretera de Madrid a Cádiz, pro
vincia de Sevilla,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamen
te el servicio al mejor postor, “ Pavi
mentos Asfálticos, S, A.” , domicilia
da en Madrid, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la can
tidad de 64.500 pesetas, siendo el pre- 
supuesto de contrata de £>4,594 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de la presen
te resolución. «

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Mayo de 1934.— El Inspector Jefe del 
Circuito, Juan Arrale-y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario “ Pavimentos 
Asfálticos, S. A.” , domiciliada en 
Madrid, paseo de la ¡Castellana, 1;

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de construcción de 
la estación depuradora de aguas resi- 
dúales del poblado de Arañones, en la 
estación de Canfránc, del ferrocarril 
de Zuera a Olorón, provincia de Hues
ea, esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servi
cio al único postor D. Cristóbal Ma
teos Martín, vecino de Jaca, provincia 
de Huesca, que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condicioies particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
89.782,57 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 94.552,01 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución. 1

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de

Mayo de 1934.—El Director general* 
A. Montañer.
Señores Presidente del Consejo Supe

rior de Ferrocarriles, Ordenador de 
Pagos de este Ministerio, Jefe de I-a 
Sección de Contabilidad, Ingeniero 
Jefe de la primera Jefatura de Es
tudios y Construcciones de Ferroca
rriles y adjudicatario D. Cristóbal 
•Mateos Martín, vecino de Jaca,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

DISECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

Circular

Permuta de destinos entre los fun
cioonariüs administrativos sanitarios 
D. Juan Valmaña Massó y D. Juan 
Bautista Faro Lianusa, que prestan sus 
servicios en las Direcciones ¡de Sani
dad Exterior de. Gandía y Tarragona* 
respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en 
el capitulo 1.°, artículo 18, párrafo 
cuarto del Reglamento orgánico de 
Sanidad Exterior de 3 de Marzo de 
1920 y lo prevenido en el capítulo 6.°p 
artículo 39 del Reglamento del perso
nal sanitario, de fecha 8 de Julio de 
1930, se concede un plazo de diez días 
hábiles para qué presenten redam a
ciones a la mencionada permuta los 
funcionarios pertenecientes a la mis
ma Rama que ocupen en el Escalafón 
puesto intermedio entre los permu
tantes.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid a 2 de Junio de 1934.— El 
Director general, José, Verdes Monte
negro. :

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Esta Dirección general, de acuerdo 
con la propuesta formulada por el Tri
bunal nombrado con fecha 25 del ac
tual para juzgar el concurso-oposición 
que se ha de celebrar para proveer 
las dos plazas de Ayudantes del Cuer
po de Minas, vacantes en el Instituto 
Geológico y Minero de España, na re
suelto comiencen los ejercicios de di
cho concurso el día 2 de Julio próxi
mo, a las nueve de la mañana.

Madrid, 31 de Mayo de 1934. —  El 
D irector general, Miguel Moya.


